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En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción II, 26 BIS 
fracción II, 28 fracción II, 29, 30,34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 42, 43, 45 y 47 de  la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
su Reglamento,  las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios  y demás disposiciones 
aplicables en la materia, se  le invita en participar en el procedimiento para la ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO 2024 (DOS 
MESES). 
 
 
 
 

De conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 

BASES 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para efectos de estas bases, se entenderá por: 

Accesorio: Herramienta, pieza, o equipo, que es esencial para el funcionamiento de un aparato o equipo médico, pero no constituye su cuerpo central y 
puede sustituirse.  
Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato. 
ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 
Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o 
contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate; 
Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de 
servicios, o bien aquella que los utilizará; 
Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta 
técnica de las proposiciones y es responsable de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos realicen los proveedores. 
Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en 
el Instituto se clasifican como Bienes de Uso no Terapéutico. 
Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para sustituir bienes con defectos de calidad, que no cumplen las especificaciones o 
con una vigencia menor a la establecida en el contrato. 
Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. Con dirección electrónica 
en Internet: : http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Consumible: Producto o material necesario para la operación de un equipo médico que no es reusable, de uso frecuente y repetitivo y que no puede 
funcionar por sí mismo. Los consumibles no son accesorios de equipo médico.  
Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación para la 
adquisición; arrendamiento de bienes o la prestación de los servicios. 
CURP: Clave Única de Registro de Población 
Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del 
precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de 
bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información; 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de invitación a cuando menos tres personas pública o bien de invitación a cuando menos 
tres personas. 
Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de 
computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 
MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 
OIC: Órgano Interno de Control. 
OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de consumo que se requieren en los 
almacenes del Instituto, para la administración de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual. 
Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de 
contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 
Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que 
se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma invitación a cuando menos tres 
personas, y 
Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones 
aceptadas técnicamente en la invitación a cuando menos tres personas, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus 
políticas, bases y lineamientos. 
Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  
Refacción: Las partes o piezas de un equipo o dispositivo médico que son necesarias para su operación e independientes del consumible, y que deben 
ser sustituidas, garantizando la compatibilidad con el dispositivo médico, en función de su desgaste, rotura, substracción o falla, derivados del uso. 
Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el 
proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  
SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 
SFP: Secretaría de la Función Pública. 

http://www.compranet.gob.mx/
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1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA INVITACIÓN. 
 
Adquisición de Consumibles de Equipo Médico para cubrir necesidades del día siguiente de la emisión del fallo al 30 de Junio de 2024. 
 
Nombre y dirección del Área Contratante; UMAE Hospital de Especialidades C.M.N. Manuel Ávila Camacho por conducto del Departamento de 
Abastecimiento,  ubicada en la calle 2 Norte No. 2004 Tercer Piso, Col. Centro, C. P. 72000, Puebla, Pue., con número de teléfono 01 (222) 2 42 45 
36 
 
La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a: 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS PUBLICA NO. IA-50-GYR-050GYR046-T-37-2024 

 
Los Bienes Terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás 
características que se indican en el Anexo Número 14 (Catorce), el cual forma parte de la siguiente Invitación, y que corresponde a la 
descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la Salud y/o Catálogo General de Artículos del IMSS. 
 
Los bienes requeridos, deberán ser nuevos, así como también deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas 
Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; o bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas por el en la presente 
Invitación. 
 
1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE 

ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito  y de forma escaneada en DOS archivos UNO la propuesta económica 
(Anexo 12), DOS la propuesta técnica (Todos los anexos, cartas de apoyo, registros sanitarios, etc.), por medios remotos de comunicación 
electrónica (COMPRANET versión 2023), preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español. 
 
1.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 
Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto, en referencia cuenta con el Dictamen de Disponibilidad 
Presupuestal No. 0000091856-2024 en la Cuenta Contable 21057001 “Mob y Eq. Menor no Capitalizable”. 
 
2.- DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, las cantidades mínimas y máximas se contemplan en el Anexo Número 14 
(Catorce), los cuales forman parte integrante de esta Invitación.  
 
Los proveedores, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en 
esta Invitación, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando en el  Anexo Número 14 (Catorce), 
 
Las condiciones contenidas en la presente Invitación y en las proposiciones presentadas por los proveedores no podrán ser negociadas en 
términos del artículo 26 de la LAASSP. 
 
2.1. CALIDAD. 
 
Los proveedores deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 

 Copia del Registro Sanitario anverso y reverso, vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 
376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de partida y clave 
propuesta. así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple 
con la descripción del Cuadro Básico. 
  

.         En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años,  conforme al artículo 376 de la Ley 
General de Salud, deberá presentar: 
 

a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 

b) Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS. 

c) Copia simple del formato de solicitud del Registro Sanitario sometido a prórroga expedido por la COFEPRIS 
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d) Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde bajo protesta de 
decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y 
forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 

II. En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, el licitante deberá presentar copia legible de la 
constancia oficial expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, en el que se indique que 
lo exime del mismo; la cual estará vigente, en tanto la SSA no expida la resolución sobre la solicitud de Registro Sanitario de los 
productos que estén situados en el anexo UNO del “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud 
considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su 
naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro 
Sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012.  

En el caso de proveedores que resulten con asignación de productos de los que el IMSS cuente con antecedentes de 
incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad, en la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI), 
deberán presentar muestras del lote que pretenda entregar al IMSS, acompañadas de su informe de resultados de análisis 
emitido por el fabricante, en ésta Coordinación situada en José Urbano Fonseca N° 6, Colonia Magdalena de las Salinas, 
Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, México D.F., Teléfono 57473500 ext. 26121, directo: 57546894, de lunes a viernes de 
8:00 a 16:00 horas; para que en los laboratorios de la COCTI se practiquen los estudios fisicoquímicos y microbiológicos que 
correspondan, a fin de constatar el cumplimiento con las especificaciones de la norma correspondiente.  

 
De no demostrar la corrección de los defectos que previamente se habían detectado, no se podrá realizar la entrega del 
producto a los almacenes de la Institución, en el caso, el área adquirente conforme a las necesidades institucionales, podrá 
autorizar la repetición de estudios en otra marca del producto ofertado. 
 
Si el o los lotes presentados no muestran corrección de los defectos, el IMSS determinará las acciones conducentes conforme 
a lo que establece el contrato correspondiente. 
 
Será causal de rescisión del contrato el incumplimiento a la presentación de muestras en la COCTI. 
 

Durante la vigencia del (los) contrato(s) que, en su caso, se adjudique(n), con motivo de la presente INVITACIÓN, el Instituto podrá solicitar al 
(los) proveedor (es), en cualquier tiempo durante la vigencia del instrumento jurídico de referencia: 
 

 El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la COFEPRIS  
 

 Las muestras necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes; en los casos de bienes que 
requieran Registro Sanitario, serán evaluados a través de Terceros Autorizados por la  Comisión de  Control  Analítico y Ampliación de 
Cobertura (CCAYAC). 
 
Las muestras solicitadas serán evaluadas por el IMSS de acuerdo a la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, misma que 
puede ser consultada en la página electrónica de la Secretaría de Salud en la dirección electrónica: 
 
http://portal.salud.gob.mx/contenidos/inicio/buscador.html?cx=006066805217294413199%3A__yusp2yqgg&cof=FORID%3A11&q=farma
copea&buscar=+#436. 
 
Aplicable a los insumos establecidos en la presente Invitación, en la misma se describen las pruebas y métodos para la evaluación de 
los insumos. 
 

 El IMSS podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al licitante que resulte 
adjudicado, a través de los programas de muestreo y quejas de la COCTI, cuyas muestras deberán ser repuestas por el proveedor, al 
área del IMSS que así lo solicite. 
 

 La evaluación de los insumos para salud, se realizará conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, 
así como a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos (misma que podrá ser consultada 
en la página electrónica de la Secretaría de Salud: 
http://portal.salud.gob.mx/contenidos/inicio/buscador.html?cx=006066805217294413199%3A__yusp2yqgg&cof=FORID%3A11&q=farma
copea&buscar=+#436), en las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales, así como las especificaciones 
técnicas del IMSS (misma que podrá ser consultada en la página electrónica del IMSS: http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo), o a 
falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del Fabricante. 
 

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el IMSS lo 
hará del conocimiento de dicha autoridad. 
 
Cuando se adjudique un producto que cuente con antecedentes de incumplimiento conforme las especificaciones de la normatividad 
establecida, el proveedor a la entrega del mismo deberá demostrar la corrección de las desviaciones, mediante el certificado de análisis del lote 
a entregar emitido por un laboratorio tercero autorizado o por el resultado de la COCTI. 
  

http://portal.salud.gob.mx/contenidos/inicio/buscador.html?cx=006066805217294413199%3A__yusp2yqgg&cof=FORID%3A11&q=farmacopea&buscar=+#436
http://portal.salud.gob.mx/contenidos/inicio/buscador.html?cx=006066805217294413199%3A__yusp2yqgg&cof=FORID%3A11&q=farmacopea&buscar=+#436
http://portal.salud.gob.mx/contenidos/inicio/buscador.html?cx=006066805217294413199%3A__yusp2yqgg&cof=FORID%3A11&q=farmacopea&buscar=+#436
http://portal.salud.gob.mx/contenidos/inicio/buscador.html?cx=006066805217294413199%3A__yusp2yqgg&cof=FORID%3A11&q=farmacopea&buscar=+#436
http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo
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Lo anterior con fundamento a los numerales 63 y 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios. 
 
2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala: 
 

a) Aviso de Funcionamiento. 
b) Autorización del Responsable Sanitario 

 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION: 

 
El contrato será cerrado en los términos del artículo 45 de la Ley. 
 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 
Se adjudicara por partida indicada en el anexo número 14 (Catorce),  al licitante que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, como lo dicta el artículo 36 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS;  MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES. 
 

E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 

Publicación 23-Abr-24  

VÍA SISTEMA REMOTO DE COMUNICACIÓN COMPRANET 2023 

 Junta de Aclaración de la 
Invitación a la INVITACIÓN. 

No Aplica No aplica No aplica 

Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones 

29-Abr-24 10:00  hrs. 

VÍA SISTEMA REMOTO DE COMUNICACIÓN COMPRANET 2023 

Fallo 14-Myo-24 12:00  hrs. 

VÍA SISTEMA REMOTO DE COMUNICACIÓN COMPRANET 2023 

Firma del Pedido 15-Myo-24 10:00 a 14:00  hrs 

Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos en la 
Plataforma 

Sistema Electrónico Compranet 2023 
https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-

formalizacion-de-instrumentos-juridicos 
 
4. JUNTA DE ACLARACIONES: 
 
No aplica 
 
5. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Con fundamento en los artículos 34 de la LAASSP y 47 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Presentación y Apertura de Propuestas:  
 

 Los proveedores que participen será exclusivamente a través del Sistema Electrónico De Información Pública 
Gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET 2023). 

 
 Forma electrónica,  haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; 

por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán 
desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la 
proposición.  

 

https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
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  Las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas 
ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las  enviadas por medios 
remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron 
origen a la interrupción. 

 
 En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida 

por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan 
abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

 
 No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de 

que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a 
COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada. 

 
 Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de  dicha revisión o análisis, se dará a 

conocer en el fallo correspondiente. 
 

 Los proveedores que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de 
contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse 
sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión 

         
5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS: 
 
Conforme al artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y cuando estas cumplan con lo establecido en el 
artículo 44 del Reglamento de la LAASSP. 
 
Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos: 
 

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones 
y en el procedimiento de contratación. 

 
II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los 

siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 9 (Nueve), de las presentes bases. 
 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los 

instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las 
escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la 
proposición y con el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en 

que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma 
solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de 
que se les adjudique el mismo; 

 
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN QUE SE GENERE EN COMPRANET, 
RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 
Al efecto, sólo podrán participar las personas físicas o morales que no estén inhabilitadas por resolución de la S.F.P., en términos de la LAASSP. 
En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista 
dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su 
proposición. 
 
Las personas que deseen participar en la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, deberán cumplir con lo establecido en esta 
Invitación. Debiendo entregar: 

 
A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de 

decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, de la LAASSP. Anexo Número 5 (cinco), 
de la presente Invitación. 

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del 
Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 6 (seis), de la presente Invitación. 
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C. Para Bienes NACIONALES. Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, para la manifestación que deberán presentar los proveedores 
de manera conjunta con el fabricante, en los términos de lo previsto por las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación 
del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación. Anexo Número 7 (Siete), de 
la presente Invitación. 

D. Los proveedores con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que 
determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de 
decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 11 (Once), de la presente Invitación. 
 

E. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma 
individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la 
proposición. Conforme al Anexo Número 9 (Nueve),  de la presente Invitación. 
 

F. En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante o distribuidor  en original, en papel membretado y con firma 
autógrafa del mismo, en la que éste manifieste respaldar la proposición técnica que se presente, por la(s) clave(s) en la(s) que 
participe, conforme al Anexo Número 10 (Diez), el cual forma parte de la presente Invitación. 

G. Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo 
Número 6 (seis), de la presente Invitación. 

H. Que mi representada se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, 
penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros 
derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 6 (seis), de la presente 
Invitación. 

Además de considerar los aspectos siguientes: 
 

 Los proveedores que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los 
proveedores. 

 
 Las proposiciones que presenten los proveedores deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en 

la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de desechamiento el hecho de que 
las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

 
 Cada uno de los documentos que integren la proposición de los proveedores y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en 

todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones 
técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

 
De conformidad al oficio No. 09 52 17 61 4220/0309, se agregan los siguientes puntos: 

1. Agregar invariablemente una declaración de proveedor, en el sentido de que cuenta con los registros siguientes: 
 

- Registro Federal de Contribuyentes No. xxxxxxxxxxx 
- Registro Patronal IMSS No. xxxxxxxxxxx 
- Registro INFONAVIT  No. xxxxxxxxxxx 

 
2.  Agregar una declaración del proveedor, en la que manifieste que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio 

del seguro Social, conforme a lo siguiente: 
 

Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de 
las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto las 
constancias correspondientes, debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”, las cuales se agregan al presente instrumento jurídico como 
ANEXO. 
 
“Opinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad·, vigente y positiv, cuyo monto de adjudicación sea superior a 
$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor agregado (IVA), para la contratación correspondiente, 
misma que podrá obtenerla a través de la página https://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, la cual tendrá que estar 
vigente, acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el Consejo Tècnico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en la 
sesión ordinaria celebrada el 27 de abril de 2022. 
 

 
3. Agregar o modificar una cláusula, correspondiente al pago contribuciones, que contemple la obligación del proveedor de cumplir el 

entero de las cuotas obrero patronales al Seguro Social, así como lo establecido en el articulo 40 B, ultimo párrafo, de la Ley del 
Seguro Social, en los siguientes términos: 

 
“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social así como el 
pago de las cuotas obrero  

https://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones
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patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO” podrá verificar en 
cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “EL INSTITUTO”, a través de [indicar el área competente a nivel central o 
desconcentrado], por escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 
B, último párrafo, de la Ley del Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen 
cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles a favor de “EL INSTITUTO”, le sean aplicados como descuento en los 
recursos que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso 
tuviera por concepto de cuotas obrero patronales. 

 
 
Opinión de cumplimiento de Obligaciones del SAT, En El Que Se Emita Opinión De Cumplimiento De Las Obligaciones Fiscales, En Sentido 
Positivo, En Términos De Lo Que Establece El Artículo 32-D Del Código Fiscal De La Federación, y las Reglas 2.1.28, 2.1.36 y 2.1.37 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024 expedidas para tal efecto, publicadas en el diario Oficial de la federación del 29 de diciembre de 2023. 
 
Constancia de situación Fiscal emitida por el INFONAVIT en los términos establecidos en las reglas; el instituto al ser un organismo público 
descentralizado y en términos al artículo 5 de su propia Ley, en relación con el artículo 32-D del código Fiscal Federal se encuentra sujeto a la 
aplicación de las ·Reglas para la Obtención de la Constancia de Situación Fiscal en Materia de aportaciones Patronales y Entero de 
amortizaciones. 
 
De conformidad con el oficio del Comisionado de Operación Sanitaria se informa lo siguiente: 
 
En este sentido y con el objeto de evitar cualquier riesgo sanitario que genere un insumo que no haya obtenido la autorización que avale su 
calidad, seguridad y eficacia por parte de la COFEPRIS, por la grave afectación que puede provocar para la salud poblacional, se emiten las 
siguientes recomendaciones para la correcta adquisición de dispositivos médicos:  
 

1. Ningún dispositivo médico -conforme a la normatividad sanitaria- puede ser enajenado si el oferente no cuenta con registro 
sanitario otorgado por la COFEPRIS, por lo que resulta indispensable verificar que estos insumos para la salud cuenten con dicho 
registro, el correspondiente marbete y, en su caso, con la solicitud de prórroga del registro. Por lo que si un dispositivo médico carece 
de registro sanitario deberá ser denunciado ante la COFEPRIS. 

 
2. Como es de conocimiento público y general, con la reforma al artículo 376 de la Ley General de Salud publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 24 de febrero de 2005, en relación a la vigencia de 5 años del registro sanitario (previamente a las reformas de 
vigencia indeterminada) se encuentra aún bajo proceso la renovación de diversos registros sanitarios, por lo que es indispensable 
verificar que el registro sanitario este renovado; y en caso de no contar con la renovación, debe requerirse adicionalmente el escrito 
mediante el cual se hubiese solicitado la renovación del registro correspondiente.  

 
3. Se recomienda verificar la observancia y cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y los preceptos incluidos en las mismas, 

entre ellas, la relativa al requerimiento de etiquetado número NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos. El 
etiquetado deberá contener en idioma español: I) los datos relativos a los dispositivos médicos cuando son de fabricación nacional o 
son de procedencia extranjera; II) los datos relativos al nombre y domicilio comercial del fabricante o distribuidor; y, III) que estos se 
encuentran debidamente registrados ante la Secretaría de Salud, incluyendo el número de registro sanitario que otorga la misma. 

 
4. En caso de adquisiciones públicas de dispositivos médicos, bajo cualquier modalidad, se recomienda establecer como mínimos 

requisitos la siguiente documentación: 
 

a. Par productos fabricados en México: I) Carta del fabricante originario señalando que los productos son fabricados por éste; 
y II) copia simple del registro sanitario. 

 
b. Para productos fabricados en el extranjero: I) asegurar el cumplimiento a lo ordenado por la NOM-137-SSA1-2008, 

Etiquetado de dispositivos médicos; II) copia simple de la factura III) carta bajo protesta de decir verdad, en relación a que 
la importación de los bienes se ha realizado al amparo de la legislación aduanera. 

 
6.1 PROPUESTA TÉCNICA: 
 
La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación: 
 

A) Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 14 
(Catorce), el cual forma parte de estas bases. 

B) En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y 
calidad de los bienes. 

C) Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los proveedores acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto 
de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 4 (cuatro), el cual forma parte 
de las presentes bases. 
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D) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad, 
que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del 
Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 6 (Seis) el cual forma parte de 
las presentes bases. 

E) Convenio en términos de la legislación aplicable, conforme al Anexo Número 9 (Nueve) el cual forma parte de las presentes bases, 
en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones.  

F) En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante o distribuidor en original, en papel membretado y con firma 
autógrafa del mismo, en la que éste manifieste respaldar la propuesta técnica que se presente  por la(s) clave(s) en la(s) que 
participe, indicando el número de la INVITACIÓN, conforme, el cual forma parte de las presente Invitación. En el caso de ser filial del 
fabricante,  es factible presentar copia simple de la  carta apostillada emitida por el mismo en donde se indica que es distribuidor 
autorizado y exclusivo de los productos de la marca ofertada. Anexo Número  10 (Diez). 

G) Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda. 

H) Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes bases, según corresponda. 
 
I) En caso de participar con el carácter de Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYMES), presentar la manifestación que acredite su 

estratificación en términos del Anexo Número 11 (once), de la presente Invitación. 
 
J) Opiniones de Cumplimiento Vigentes al día inmediato anterior a la Presentación de Propuestas (IMSS, INFONAVIT Y SAT)  

 
6.2. PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la clave/partida, cantidad, precio unitario, subtotal, 
importe  total de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 12 (Doce), el cual forma parte de las presentes bases.  
 
Los proveedores deberán cotizar los bienes a precios fijos durante la vigencia del contrato. 
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
6.3. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 
 
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante es la siguiente: 
 
a) Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con 
fotografía o cédula profesional). 

b) Anexo Número 1 (Uno), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, 
mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de 
este documento, no será motivo de descalificación. 
 
c) Carta de Conflicto de No interés.  
 
7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 
 
7.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Los proveedores para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, Anexo 
Número 4 (cuatro). 
  
EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE PARA SUS 
NOTIFICACIONES. 

7.2. En la suscripción de proposiciones. 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el proveedor deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un 
escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o 
por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
 
a) Del Proveedor: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante y correo 
electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; 
número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro 
Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y  
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b) Del representante del Proveedor: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en 
el Registro Público correspondiente. 
 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 4 (cuatro) el cual 
forma parte de la  presente Invitación. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo Número 4 (cuatro) de la presente Invitación, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que resulten. 
 
8.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
 
(Una vez realizado el fallo del procedimiento) 
 

 El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o 
adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada 
con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece Regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de Diciembre de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 
32D, del Código Fiscal de la Federación. 

 
 Se informa que, al ser el instituto un organismo público descentralizado en términos del artículo 5 de su propia ley, en relación con el 

artículo 32-d, del código fiscal federal, se encuentra sujeto a la aplicación de las “reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” referidas, por lo anterior, en las contrataciones en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública que realice el instituto con los particulares, deberá solicitar la 
obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos establecidos por las presentes reglas, de 
acuerdo a lo publicado por el diario oficial de la federación el 28 de junio de 2017. 

(Previo a la formalización del pedido) 
 

 Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización 
de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la 
Regla 2.1.29 de la Miscelánea Fiscal. 
 
Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo 
a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el 
párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la Regla 2.1.29 de la  Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024. 

 
 En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de 

recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha 
proposición. 

 
 En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal del 

SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, 
deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos 
presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante 
al que le fue adjudicado. 
 

(Una vez formalizado el pedido) 
 

 En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya 
formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente INVITACIÓN, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha 
persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar 
anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido.  

 
PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL PEDIDO 
 
ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

DOF: 27/02/2015  

ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la 
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obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

 
Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 

 Primera.- En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la 
Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas que vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, 
arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con 
quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, se encuentran al corriente en sus obligaciones en materia de 
seguridad social y no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. Igual obligación existe para el 
caso de que dichas dependencias o entidades pretendan otorgar subsidios o estímulos hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

                      Segunda.- Los particulares que pretendan celebrar las contrataciones y, en su caso, los que estos últimos subcontraten, o quienes pretendan 
acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos, en términos de la Regla anterior, podrán obtener del Instituto Mexicano del Seguro Social 
una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la 
Regla Quinta del presente documento. 

                     Tercera.- La opinión de cumplimiento a que se refiere la Regla anterior, en caso de ser positiva, tendrá una vigencia de 30 días naturales contados 
a partir del día de su emisión. 

                       Cuarta.- La opinión de cumplimiento de obligaciones se emite considerando la situación del particular en los sistemas electrónicos del Instituto, 
por lo que no constituye resolución en sentido favorable al particular sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad 
social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La cual, no prejuzga sobre la existencia que pudiera derivar de créditos a cargo del 
particular en términos de las facultades correspondientes. 

                    Quinta.- Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento de  
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

          I. Ingresarán en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado "Patrones o empresas", después en "Escritorio virtual", 
donde se registrarán con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios 
electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL. 

          II. Posteriormente elegirá la sección "Datos Fiscales" y en el apartado "Acciones", la opción "Opinión de cumplimiento". Tratándose de 
representantes legales, previamente, en el apartado "Empresas Representadas" deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere 
la opinión de cumplimiento. 

         III. Después de elegir la opción "Opinión de cumplimiento", el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos: 
                      Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos 

a) y b) de este procedimiento. 
                     Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en 

los incisos a) y b) de este procedimiento. 
        a) El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el particular 

solicitante: 
       1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados 

estén vigentes. 
       2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los 

recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones 
improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley. 

       3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra 
créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales. 

       4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 
138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

        b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

       1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 
       2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, 

Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
       3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés 

fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los 

números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá 
presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 
9. INFORMACIÓN DEL PEDIDO. 
 
9.1. Período de contratación.  
El (los) pedido(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter bimestral y 
contará(n) con un período de vigencia del día siguiente de la emisión del fallo al 30 de Junio de 2024. 
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9.2. Garantías. 
 
9.2.1. GARANTÍA DE LOS BIENES: 
 
Se eximirá de garantía de cumplimiento debido a que se pactará que la entrega se realice dentro de los 10 días posteriores a la firma del pedido 
de conformidad con el artículo 48 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (10 días naturales 
posteriores a la entrega del contrato), EN CASO DE NO ENTREGAR A MAS TARDAR A LOS DIEZ DIAS EL MATERIAL, DEBERÁ PRESENTAR SU 
GARANTÍA JUNTO CON EL MATERIAL A ENTREGAR, ESTO CON LA FINALIDAD DE PODER EMITIR EL ALTA CORRESPONDIENTE. 
 
9.3. Penas Convencionales por atraso en la entrega de los bienes. 
 
El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de 
lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes: 
 
a) Cuando el proveedor no entregue los bienes que le hayan sido requeridos, dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de 

emisión del pedido correspondiente. En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro 
días como entrega con atraso; 

b) Cuando el proveedor no reponga dentro del plazo señalado en el modelo de contrato, los bienes que el Instituto haya solicitado para su 
canje. 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, 
aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al 
pedido o concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al 
propio proveedor. 
 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 64, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
9.4. Modelo de Contrato.  
 
Para este procedimiento se emitirán Pedidos 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del pedido en relación con el de la presente Invitación, prevalecerá lo estipulado en esta última.  
 
Las cantidades por cada una de las partidas (claves) objeto de esta INVITACIÓN, se detallan en el Anexo Número 14 (Catorce), el cual forma 
parte de la presente Invitación.  
 
9.5.- Firma del Contrato: 
 
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, se firmará el día 15 de Mayo del 2024, En la  Sala de Juntas del Departamento de 
Abastecimiento Tercer Piso, Torre de Enseñanza de la Unidad Médica de alta especialidad C.M.N. “Manuel Ávila Camacho” Hospital de 
Especialidades Puebla, sita en Calle 2 norte no. 2004 Colonia Centro,  Código Postal 72000, Puebla, Pue.; Módulo de Formalización de 
Instrumentos Jurídicos en la Plataforma Sistema Electrónico Compranet 2023 https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-
formalizacion-de-instrumentos-juridicos 
 

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado pedido, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo 
anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  
para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP. 

 

NOTA: (En tratándose de proveedores acreditados como Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), en caso de resultar 
adjudicados, deberán presentar: 

 
 Copia de última declaración anual de impuestos. 
 Constancia del ultimó pago de cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 
10. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS PEDIDOS. 
 
Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada 
por los proveedores conforme al Anexo Número 1 (UNO), el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el 
artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP. 
 

https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
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La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los proveedores. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las 
proposiciones y agilizar los actos de la INVITACIÓN, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia 
de las propuestas. 
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
10.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar al menos técnicamente a las dos proposiciones cuyo 
precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases. 
 

 Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas 
bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 

 
 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los proveedores con lo ofertado en la propuesta técnica. 

 
 En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en las bases de esta Invitación. 

 
 La evaluación se hará sobre la descripción de la clave que corresponda al Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 

contenido en el Catálogo de Artículos del  último corte del presente año. 
 

10.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los proveedores, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes 
ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica Anexo 12 (Doce), de la presente Invitación. 
 
10.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El pedido será adjudicado al proveedor cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los 
requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Invitación y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el 
pedido se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. 
 
Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más proveedores, de conformidad con el criterio de 
desempate previsto en el párrafo segundo del artículo 36 Bis de la LAASSP, se deberá adjudicar el pedido en primer término a las micro 
empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que 
tenga el carácter de mediana empresa. 
 
En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo anterior, o bien, de no haber 
empresas de este sector y el empate se diera entre proveedores que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del pedido a 
favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la convocante, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 54 del 
Reglamento de la LAASSP. 
 
Con fundamento en el Artículo 56 del Reglamento de la LAASSP, la convocante podrá efectuar reducciones hasta por el diez por ciento de las 
cantidades de bienes o servicios materia de la INVITACIÓN pública, cuando el presupuesto asignado al procedimiento de contratación sea 
rebasado por las proposiciones presentadas. 
 
11. INCONFORMIDADES. 
 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los proveedores podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que 
rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro 
del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en: 
 
Avenida Revolución No. 1586  
Colonia San Ángel,  
Delegación Alvaro Obregón,  
C.P. 01000,  
CD de México 



 
 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA  
NO. IA-50-GYR-050GYR046-T-37-2024 

 PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO (DOS MESES) 
 

 

Página 16 de 51 
 

 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 
COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA 

ESPECIALIDAD 
UMAE HE  C.M.N. “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
12. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las propuestas de los proveedores que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
 
A) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta Invitación contenidos en los numerales 2, 2.1, 2.2  

y sus anexos, y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último 
párrafo del artículo 36, de la LAPSSP.  

 
B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros proveedores para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro 

acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás proveedores. 
 
C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o 

normativo vinculado con este procedimiento. 
D) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las 

presentes bases u omita la leyenda requerida. 
 
E) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida. 
 
F) Cuando no presente las muestras solicitadas para su evaluación. 
 
 
 
13.- PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE. 
 
13.1.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 
 
La entrega de los bienes se realizara en el almacén de esta unidad en un horario de 08:30 horas a 14:30 horas de lunes a viernes. 
 
HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES 
PUEBLA  

Almacén  de la UMAE  
Recepción de bienes por Calle 24 Oriente sin número, entre la 2 y 4 Norte, Col. Centro C.P. 72000   Puebla, Pue. 
01222 2424520 a la línea 29 Ext. 61217 o  61938 Horario: 8:30 a las 14:30 

 
Las  entregas deberán realizarse dentro de los diez días naturales posteriores a la emisión del pedido correspondiente, considerándose este 
plazo como entrega oportuna,  
 
El licitante ganador, podrá entregar los bienes contenidos en el pedido, antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto. 
 
“En los plazos establecidos por periodos se computarán todos los días; cuando se fijen por mes o por año se entenderá que el plazo concluye el 
mismo número de día del mes o año de calendario que corresponda, respectivamente; cuando no exista el mismo número de día en el mes de 
calendario correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente mes de calendario.” 
 
“Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas 
durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil.” 
 
“Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil.” 
 
13.2 CONDICIONES DE ENTREGA. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el 
aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la 
descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente INVITACIÓN, considerando cantidad, empaques y 
envases en buenas condiciones. 
 
En caso de que el proveedor entregue a través de paquetería, deberá pegar en el empaque la orden de reposición, con la finalidad de que en 
almacén en el área de recepción se valide que corresponde a una entrega en el mismo. Así mismo deberá anexar toda la documentación 
requerida en el interior del empaque: 
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Documentos que se deberán integrar a la entrega por los proveedores, conforme a las POBALINES:   

• Orden, en la que se indique el número de lote, fecha de caducidad (en caso de aplicar) número de piezas, 
descripción de los bienes, precio unitario y costo total. 

• Informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante o Titular 
del Registro Sanitario. 

• Escrito que garantice que el período de caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, 
contados a partir de la fecha de entrega de éstos. 

• Carta compromiso de canje, cuando se entreguen bienes con una caducidad de entre doce y hasta de 9 
(nueve) meses, siempre y cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear en un 
plazo máximo de 10 días hábiles aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil. *Se podrá 
entregar bienes con una caducidad menor a 9 (nueve) meses, únicamente en los casos de bienes que por su 
naturaleza cuentan con una vida útil menor a partir de la fecha de fabricación.  

 
Adicional a lo anterior, por favor solicitar al momento de la entrega por parte de paquetería el acuse de recibido para el pago correspondiente 
al proveedor. 
 
El PROVEEDOR deberá empacar y embalar los Bienes de tal forma que preserven sus características originales durante el transporte, las 
maniobras de estiba y almacenaje.  
 
En los casos en que los Bienes requieran de instructivos y manuales de uso, deberán presentarse en idioma español conforme a los marbetes 
autorizados por la COFEPRIS. 
 
Los envases primarios y secundarios serán proporcionados por el PROVEEDOR, en la inteligencia que deberán garantizar que los Bienes se 
conserven en condiciones óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje y; que la calidad del bien se mantenga durante 
el periodo de garantía y/o vida útil.  
 
El PROVEEDOR podrá entregar los Bienes procedentes del mismo lote o de más de un lote. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de entrega establecidas en las presentes bases, el Instituto no  dará por recibidos 
y aceptados los bienes.   
 
Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que 
se indican en el Anexo Número 14 (catorce) el cual forma parte de la presente Invitación, y que corresponden a la descripción del Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud. 
 
El proveedor deberá entregar junto con los bienes: Pedido en la que se indique el número de lote, fecha de caducidad (en caso de aplicar), 
número de piezas y descripción de los bienes; además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control de calidad del 
fabricante. 
 
En caso de entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, presentar carta compromiso, en la cual se obligue a canjear 
sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos, por el Instituto, dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, 
la (s) clave (s), con su descripción, fabricante, marca  y número de lote. 
 
Para los bienes que no tengan fecha de caducidad impresa en la etiqueta, el periodo de garantía será de cinco años a partir de la fecha de 
fabricación, por lo cual el proveedor adjudicado debe proporcionar el sistema de lotificación del fabricante. 
 
13.3 CANJE: 
 
El Instituto, por conducto de los responsables administrativos de las Delegaciones y/o Unidades Médicas, así como por el administrador de 
contrato, podrá solicitar directamente al proveedor, dentro de los 3 días  hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio 
oculto o problema de calidad, el canje de los bienes que presenten defectos, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o 
calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede 
afectar la calidad del servicio, debiendo notificar al proveedor 
 
El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de su 
notificación. 
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Los lotes de los bienes terapéuticos que se entreguen al Instituto  por motivo de canje, serán aceptados con el dictamen de un Tercero Autorizado por la 
Secretaría de Salud, en el que se constate que cumple con las especificaciones técnicas.  En casos justificados por el área médica o solicitante, se podrán 
recibir por canje los lotes de  bienes con el informe analítico del laboratorio de control de calidad del fabricante, mediante el cual se constate de igual 
forma, que se cumple con las especificaciones técnicas. 
 
El proveedor deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados, presentan el defecto de calidad inicialmente detectado, de 
ser así deberá  reponerlos por lotes ya corregidos. 
 
En caso de que con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores y éstos no hayan sido repuestos 
 
En caso de que se demuestre que un bien puede producir condiciones peligrosas o inseguras para las personas que los utilicen 
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al 
Instituto y/o a terceros. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del Instituto. 
 
14. PAGOS. 
 
a) El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de  los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes 
documentos: 
 
El proveedor deberá elaborar factura a: 
  
NOMBRE Y/O CLIENTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DOMICILIO FISCAL: AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NÚM. 476, COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
RFC: IMS 421231 I45 
 
e integrar paquetes de documentos conteniendo: original y copia de la factura; las remisiones originales y tres copias debidamente selladas y firmadas 
como se indica en el punto 8.2 de esta Invitación, de los bienes entregados en la UMAE; así como original y tres copias del Acta Administrativa 
circunstanciada de entrega, recepción, instalación, arranque y puesta en operación de los bienes, además deberá entregar sus opiniones de 
cumplimiento vigentes (SAT, IMSS E INFONAVIT). 
 
“DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 5.5 Y 5.5.1 DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.M.S.S., MEDIANTE LA FACTURACION DE LOS BIENES UNA VEZ ENTREGADOS Y RECIBIDOS 
A ENTERA SATISFACCION POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
 
SOLICITAMOS QUE EN LA RELACION SUCEPTIBLE DE PAGO ANOTEN LOS DATOS QUE CORRESPONDAN A SU AREA DE FACTURACION Y 
COBRANZA: CONTACTO, CORREO ELECTRONICO Y NUMERO TELEFONICO. 
 
b) Asimismo, entregará el original y copia de la factura, original de las remisiones y original de las actas administrativas circunstanciadas de entrega, 

recepción, instalación, arranque y puesta en operación, en el Departamento de Finanzas, calle 2 Norte 2004, Col. Centro, Puebla, Pue., en donde le 
expedirán un comprobante de pago o contra recibo. 

 
A fin de que se compruebe que los bienes importados fueron ingresados al país en forma legal, el proveedor deberá adjuntar a su factura para 
cobro, copia debidamente validada del pedimento de importación de los bienes adjudicados. 

 
c) El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los servicios prestados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS 

tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal 
efecto deberá presentar en el Departamento de Finanzas, ubicada en la calle 2 Norte 2004, Col. Centro C.P. 72000, Puebla, Pue., dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles, petición por escrito, indicando: razón social,  domicilio fiscal, número 
telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, sucursal y plaza, así 
como, número de proveedor asignado por el IMSS.  

 
d) En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará 

la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el 
mecanismo establecido por CECOBAN. 

 
e) Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro 

Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos 
en el mismo acto. 

 
f) Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los 

adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.  
g) Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con 

un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos 
cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de 
cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de 
Desarrollo. 

 
h) En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 62 del 

Reglamento, 
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i) El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales 

por atraso. 
 
15. COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
a). Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de 

fallo se dará a conocer a través de COMPRANET.  
 
b). Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las 

obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la 
fecha indicada en el numeral 6.5 de la presente Invitación. 

 
Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de su notificación a los proveedores que no hayan asistido al (los) 
acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal. 

 
Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS 
compró”. 

 
16. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la 
información proporcionada para la celebración del contrato. 

1. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta 
INVITACIÓN. 

2. En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, 
conforme a las condiciones que se establecen el numeral 14.3 de la presente Invitación. 

3. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente Invitación, con 
excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto. 

4. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor. 

5. En caso de que durante la vigencia del pedido se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha 
sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario. 

6. Si se sitúa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

7. Cuando se trate de bienes entregados y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión. 

8. En caso de que durante la vigencia del pedido, se suspenda o retire el Certificado que avala el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, 
Norma Mexicana, Norma Internacional o especificación técnica aplicable, requerido en el numeral 2.1 de la presente Invitación, y, no se haya 
recibido su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado. 

9. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor, 
con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los 
artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 34, de la Ley. 

 
16.1 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) pedido(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente 
INVITACIÓN, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Artículo 54 de la Ley, en el supuesto de que el pedido se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la 
contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto 
del pedido materia de la rescisión. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 66-A del Reglamento de la Ley. 
 
17. ANEXOS 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA 
 

 DOCUMENTO LEGAL-ADMINISTRATIVO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

 
PRESENTADO 

SI          NO* 
Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. Anexo número 4 
(cuatro) 

6.1, inciso C),  
y 7; 7.1  

  

Escrito manifestando su interés en participar en la Junta de Aclaraciones  en la presente INVITACIÓN, por si o en 
representación de un tercero, Anexo Número 2 (dos) 4 inciso I) 

  

 

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO EN EL QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 
SI            NO 

Original de la cotización por cada una de las partidas/claves que oferte el licitante, cantidad, precio unitario, subtotal, y 
el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA. Anexo número 12 (Doce) 

 
6.2 

  

 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN 
EL QUE SE 
SOLICITA 

 
PRESENTADOS 
SI                 NO 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley. 
Anexo número 5 (cinco) 

6 inciso A) 
  

Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta que: 
 Se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las 

proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes. 

 No encontrarse sancionado como empresa o producto por la Secretaría de Salud. 
 Se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o 

administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos 
de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. Anexo número 6 (seis) 

 
6 incisos B) 

Y H); 6.1 
inciso D) 

  

Para bienes NACIONALES. formato para la manifestación que deberán presentar los participantes que participen en los 
procedimientos de contratación nacional, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla señalada en el art. 8 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. Anexo Número 7 (Siete) 

6  inciso C) 

  

Documento o Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES. Anexo número 11 (once) 6 inciso E)   
Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus 
proposiciones. Anexo 9 (nueve) 

6 inciso F) 
  

En caso de Distribuidores, deberán entregar carta del  fabricante, distribuidor primario y/o Mayorista en original, en papel 
membretado y con firma autógrafa  en la que manifieste respaldar la proposición técnica que se presente, por la (s) clave (s) en la 
(s) que participe. Anexo número 10 (diez) 

6 inciso G), 
6.1 inciso F 

  

Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados. Anexo número 14 (catorce) 6.1  inciso 
A),  6.2       

  

Copia simple legible de los documentos descritos en el numeral 2.1 Registros Sanitarios de la presente Invitación, según 
corresponda (identificando o referenciando la clave del bien ofertado). 
Favor de relacionar sus registros sanitarios  de la siguiente forma. 

Ejemplo: 
Registros: 

No. Clave No. Registro Fabricante o propietario del Registro Vigencia del Registro 

370 XXX 74833 SSA Xxxxxxxx, S,A, DE C.V. DD/MM/AAAA 
 

6.1  inciso 
H),  

  

Copia simple legible de los documentos indicados en el numeral 2.2 Licencias, Autorizaciones y Permisos de la presente 
Invitación, según corresponda. 
Favor de relacionarlos de la siguiente forma. 
Ejemplo:  
Licencias o Permisos: 

Licencia 
Sanitaria 

Aviso de 
Funcionamiento 

Aviso del 
Responsable 

DOS UNO DOS 
 

6.1  inciso I),  

  

En su caso, folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los 
bienes. 

6.1 inciso B) 
  

Los proveedores con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que 
determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta 
de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 11 (once), de la presente Invitación. 

Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES 

6.1 inciso J) 

  

Anexo Número 13 (trece) Información reservada y confidencial Sin Inciso   
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 
COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA 

ESPECIALIDAD 
UMAE HE  C.M.N. “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

ANEXO NÚMERO 2 (DOS)   

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN Y SOLICITAR ACLARACIONES A LA INVITACIÓN 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL INTERESADO. 

(Nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que se tiene interés en participar en la presente Invitación A 
Cuando Menos Tres Personas y en su caso solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la INVITACIÓN, por si o a nombre y representación 
de: (Nombre, denominación o razón social del Proveedor). Invitación A Cuando Menos Tres Personas No. (nombre y número) 
____________________________________ 
DATOS DEL INTERESADO: 

Registro Federal de Contribuyentes:                         No. de Proveedor:                  Estratificación:______________ 

Domicilio.- 

Calle y número: 

Colonia: Delegación o municipio: 

Código postal: 
Entidad federativa: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio 

Descripción del objeto social: 

Relación de accionistas.- 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Reformas al acta constitutiva  que incidan con el objeto del procedimiento (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario públicos que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su  inscripción en el Registro Público de la Propiedad):  

DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

(lugar y fecha) 
Protesto lo necesario(firma) 

 
Nota: En caso de que el Interesado sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

 
NO APLICA 
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UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 
COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA 
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 
ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURIDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES 

 EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y  han sido verificados; así como que 
cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente Invitación A Cuando Menos Tres Personas, a 
nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. No. de la Invitación A Cuando Menos Tres Personas __________________________. 
 
Registro Federal de Contribuyentes:                                    No. Proveedor:                   Estratificación:  
- Registro Patronal IMSS: 
- Registro INFONAVIT: 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
Calle y número: 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 

 
Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
 
Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el 
presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario 
(Nombre y firma) 
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 

MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR 

 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

 

---------------., a _____ de ___________________ del 20___. 
 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

P r e s e n t e .  
 
           (Nombre de la persona facultada)          , con las facultades que la empresa denominada 
_______________________________________ me otorga. Declaro Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente:  
 
Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentran en 
alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
( N O M B R E  Y  N Ú M E R O ) .  
 
En el entendido que de no manifestarme con veracidad, aceptó que ello sea causa de rescisión administrativa del contrato 
celebrado con la dependencia o entidad que corresponda. 

 
_______________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA  

 
Nota: En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DE LOS NUMERALES 6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN 
LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PEROSNAS QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA REQUISITOS 
QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN, INCISOS B),  H) E I) DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
B) Que Bajo Protesta de Decir Verdad, mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar 

conductas para que los servidores públicos del IMSS, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  

 
H) Que el producto y/o la empresa que represento no se encuentran sancionados, por la SSA/COFEPRIS. 
 
I) Que mi representada se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, 

penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros 
derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 

 
LUGAR Y FECHA 
 

________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA) 
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 ANEXO NUMERO 7 (SIETE) 
  
 FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PARTICIPANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA SEÑALADA EN EL 
ART. 8 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

  
  

 __________de __________ de ______________ (1) 
 ________ (2) ____________  
  
 PRESENTE. 
  
 Me refiero al procedimiento de_______ (3) ___________ No. __ (4) ____ en el que mi representada, la empresa _______________ (5) 

___________________ participa a través de la presente propuesta. 
  
 Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido 

nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de 
contenido nacional en la contratación de bienes, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", el 
que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad 
de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(6)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos 
Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o __(7)___% como caso de excepción 
reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas Reglas. 

  
 De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una 
verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la 
información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, 
conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.  

  
 ATENTAMENTE 

  
  

 ------------------------------------------------------ 
 NOMBRE Y FIRMA 

 DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PARTICIPANTES QUE 

PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE ESTE 
INSTRUMENTO. 

  
NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita. 

3 Precisar el procedimiento de que se trate, adjudicación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación 
directa. 

4 Indicar el número respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa participante. 

6 Señalar el número de partida que corresponda. 

7 Establecer el porcentaje correspondiente a las excepciones establecidas en las reglas 11 o 12. 

8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa participante. 

   
NOTA: Si el participante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 
 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
AFIANZADORA: 
Denominación social: ___________________________________,  en lo sucesivo la "Afianzadora"  
Domicilio: _________________________________________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________ (Número de oficio y fecha). 
 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: ______________________________________________________________________________. 
A “la Contratante" y a "la Beneficiaria" se les podrá enviar la fianza a los correos electrónicos _________________ y ______________. 
 
FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________ (El mismo que aparezca en el contrato principal). 
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
Número: _________________________ (Número asignado por la "Afianzadora"). 
Monto Afianzado: _________________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente 
póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por 
el monto total de las obligaciones garantizadas. 
 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: Servicios. 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, conforme a lo estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal de la “Afianzadora”. 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
EN MATERIA DE SERVICIOS. 
 
PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula 
siguiente. 
SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ ________ (_________________________ /100 
moneda nacional) (el monto no deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento)  del _________________ 
(monto máximo establecido para el ejercicio fiscal ____ que corresponda, o en su caso, del valor del “Contrato”. 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o 
varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 
20%  (veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el 
documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la 
obligación sea novada. 
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En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de 
emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora"  
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en 
el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible. 
TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA.- VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado 
ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o 
ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el 
supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación. 
SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los 
endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 
póliza inicial. 
SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado 
obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias 
respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 
sentencia firme. 
OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que subsistirá 
su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 
NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del 
servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el 
correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa, el Código Civil Federal. 
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

I. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 
 

1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ 
NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO. 
 

1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL 
_____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 
_____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN 
SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 

 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS 

FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO 

EN: 
 
2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 

 
2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA 
ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 

 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO. 
 

2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ 
E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE 
FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 
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2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS 
FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO 

EN: ___________________________ 

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS). 

a) “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 

CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN  DE LA INVITACIÓN A LA INVITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL____________. 

 
3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR 

CONJUNTAMENTE EN LA INVITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LA INVITACIÓN DE LA INVITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y 

FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO 

DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO 

CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR 

DICHAS PROPOSICIONES. 

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 

PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, 

ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU 

CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
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TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR 

CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS 

RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA INVITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL NÚMERO. 

CUARTA.-  VIGENCIA. 

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL 

SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA Invitación A Cuando Menos Tres Personas NACIONAL NÚMERO __________, 

INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL 

QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 

QUINTA.- OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O 

EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE 

ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO 

DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA INVITACIÓN NACIONAL 

NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, 

FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA 

INTEGRANTE Y EL IMSS.  

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, 

ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___. 

“EL PARTICIPANTE A”      “EL PARTICIPANTE B” 

 NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 
 

FORMATO DE CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 

 (CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETEADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL FABRICANTE) 
 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
 

___________(NOMBRE) ____________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 

FABRICANTE)_______, MANIFIESTO QUE RESPALDO LA PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTE ___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 

DISTRIBUIDOR)____ POR LOS BIENES OFERTADOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

 

_____________________________________ ______________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ 

_____________________________________ ______________________________________ 

 

LUGAR Y FECHA 
 
 

___________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE. 
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ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 

ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 
 

_________ de __________ de _______   (1) 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, la empresa_________(5)________, participa a 
través de la presente proposición. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con 
Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y 
ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base 
en lo cual se estratifica como una empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de 
información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

A T E N T A M E N T E 
 

___________(9)____________ 

INSTRUCTIVO 

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (INVITACIÓN pública o invitación a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas 

anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la 
manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última 
declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral 
anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
 

 

 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO NÚMERO 12 (DOCE) 

P R O P O S I C I Ó N    T É C N I C A -E C O N Ó M I C A  
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS N°. _____________________________ 

FECHA: __________________  FAB. (   ).  DIST. (   ). No. DE PREI IMSS: ____________ 

NOMBRE-DEL-LICITANTE:__________________________ 

DOMICILIO______________________________________________________________ 

TEL.: _____________________________ FAX: __________________________R.F.C.:___________________________  

CORREO ELECTRÓNICO (de la empresa participante)::  

ESTRATIFICACIÓN:   MICRO (      ) PEQUEÑA (      )  MEDIANA (     ) GRANDE (        ) 
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LAS CLAVES QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN TECNICO-ECONÓMICA, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A 
LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO NÚMERO 14 (Catorce), DE ESTAS BASES. 

 

NOTA: EXPRESAR EN LETRA  EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO 

 
 
NOMBRE: ______________________ FIRMA: _______________        CARGO: _____________________   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SUB-TOTAL 
IVA 
TOTAL 
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ANEXO 13 (TRECE) 

INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 

 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

 
México, D.F., a _____ de ___________________ del 20__. 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

P r e s e n t e .  
 

             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social 
de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la 
Convocante. 
 
Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial: 

______________________________________________. 
______________________________________________. 
______________________________________________. 

 
(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGUN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE 
NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERA SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.) 
 
Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los 
efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
 

(UTILIZAR UNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA) 
_______________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA 
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ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE) 
REQUERIMIENTO  POR CLAVE CON DESCRIPCIÓN  AMPLIA Y DETALLADA 

 
No. de 
partida 

CUCOP  
 

Gpo Gen Esp Dif Var Descripción UNIDAD CANT TIPO MÁXIMO MUESTRA 

1 
24601-
0003 

379 017 1239 00 01 

ADAPTADOR DUAL PARA SENSORES DE 
TEMPERATURA. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 2016998-001. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 
531.619.0403 MONITOR DE SIGNOS 
VITALES. MARCA: DATEX-OHMEDA 
MODELO: FM. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

2 
24601-
0003 

379 017 2211 00 02 

ADAPTADOR EN "T" CON CONECTOR 
PARA ADULTO, EL CUAL CONECTA LA 
UNIDAD NEBULIZADORA (MP01030) DEL 
NEBULIZADOR "AERONEB PRO" CON EL 
CIRCUITO DE PACIENTE.CUENTA CON 
PUERTOS DE CONEXIONDE 22 MM DE 
DIAMETRO, ADAPTABLES A LOS 
CIRCUITOS ESTANDAR. PRESENTACION: 
PAQUETE CON 5 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: MP01031. PARA SU USO EN 
EQUIPO MEDICO: CLAVE: 531.941.0980 
VENTILADOR ADULTO-PEDIATRICO-
NEONATAL. MARCA: DRAGER. MODELO: 
SAVINA. 

PQT 5 PZA 30 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

3 
25401-
0549 

379 018 0107 00 00 

ADHESIVO UNIVERSAL PARA 
MATERIALES DE SILOXANO PARA TOMA 
DE IMPRESIONES DENTALES FRASCO 
CON 29 ML/24 GR PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: P10106-312. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ACELERADOR LINEAL DE ALTA ENERGIA. 
CLAVE: 531.005.0017. MARCA: ELEKTA. 
MODELO: SYNERGY,INFINITY. 

PZA 1 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

4 
25401-
0020 

379 020 0848 00 01 

AGUJA DE BIOPSIA CON SISTEMA 
AUTOMATICO, CUENTA CON 2 MODOS DE 
DISPARO, AJUSTE DE TAMA?O DE 
MUESTRA DE 10 A 25 MM, MARCAS 
ECOGENICAS EN PARTE DISTAL, MARCAS 
RADIOPACAS A CADA CENTIMETRO Y 
DOBLE MARCAJE CADA 5 CM, CUENTA 
CON INTRODUCTOR COAXIAL. 14 GAUGE, 
10 CM. PRESENTACION: CAJA CON 5 
PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
CORCA1410. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
PISTOLA PARA TOMA DE BIOPSIAS. 
CLAVE: 531.692.0023. MARCA: MERIT 
MEDICAL. MODELO: CORVOCET. 

CJA 5 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

5 
25401-
0020 

379 020 0855 00 01 

AGUJA DE BIOPSIA CON SISTEMA 
AUTOMATICO, CUENTA CON 2 MODOS DE 
DISPARO, AJUSTE DE TAMA?O DE 
MUESTRA DE 10 A 25 MM , MARCAS 
ECOGENICAS EN PARTE DISTAL, MARCAS 
RADIOPACAS A CADA CENTIMETRO Y 
DOBLE MARCAJE CADA 5 CM, CUENTA 
CON INTRODUCTOR COAXIAL.18 GAUGE, 
20 CM. PRESENTACION: CAJA CON 5 
PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
CORCA1820B. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: PISTOLA PARA TOMA DE 
BIOPSIAS. CLAVE: 531.692.0023. MARCA: 
MERIT MEDICAL. MODELO: CORVOCET. 

CJA 5 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 
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6 
25401-
0550 

379 026 0016 00 00 

ADITAMENTOS DOBLES (DOS SALIDAS 
DE AIRE), DE UNA MISMA TOMA, 
VOLANTE REGULADOR PARA AJUSTAR 
LA PRESION A LOS NIVELES 
REQUERIDOS, CON 2 MANOMETROS, 
PRESION DE TRABAJO: 4-6 KG/CM2, 
CUERPO FABRICADO EN LATON 
CUBIERTO CON NIQUEL >40 Y ACABADO 
EN CROMO CON VOLANTE DE ALUMINIO 
ANODIZADO GRIS, CONEXIONES DE 
SALIDA AMERICANAS 9/16 18 CON 
ADAPTADOR EUROPEO R 3/8 BSP, 
PRESION DE PRUEBA > 8 KG/CM2 
(NITROGENO, PRUEBA DE FUGA), 
MULTIUSOS PARA LINEAS DE AIRE 
MEDICINAL - 2 MANOMETROS 0-14 
KG/CM2, FLUJO > 500 LT/MIN (AIRE SECO). 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 902351. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: FLUJOMETRO DE PARED. 
CLAVE: 531.423.0052. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS 
COMPATIBLES: TIPO IMSS. 

PZA 1 PZA 80 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

7 
25401-
0070 

379 100 0163 01 01 

BOLSA ANTIESTATICA NUMERO 2. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: P-1453. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 531 053 0349 MAQUINA 
DE ANESTESIA BASICA. MARCA: PLARRE. 
MODELO: 8095. 

PZA 1 PZA 3 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

8 
25401-
0061 

379 100 0353 01 01 

BOLSA MIXTA DE FIBRA DE POLIETILENO 
DE ALTA DENSIDAD Y PELICULA 
PLASTICA TRANSPARENTE DE 60 CM X 70 
M, CON INDICADOR QUIMICO, CON 
NUMERO DE CATALOGO: 12460. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO CON CLAVE: 
531.385.1031ESTERILIZADOR DE BAJA 
TEMPERATURA A TRAVES DE PLASMA DE 
PEROXIDO DE HIDROGENO.. MARCA: 
STERRAD. MODELO: STEDRRAD 100. 

ENV 2 RLL 14 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

9 
25401-
0064 

379 100 1054 00 02 

BOLSA COMPUESTA DE TYVEK 4057 B Y 
PELICULA POLIESTER/POLIETILENO 
TRANSPARENTE MEDIDA 250X480 MM 
CON INDICADOR QUIMICO STERRAD DE 
4 CM LARGO X 3 MM DE ANCHO. 
PRESENTACION: CAJA CON 400 BOLSAS. 
NUMERO DE CATALOGO: 12548 O 42548. 
PARA USO EN EL EQUIPO: 
ESTERILIZADOR DE BAJA TEMPERATURA 
A TRAVES DE PLASMA DE PEROXIDO DE 
HIDROGENO. CLAVE: 531.385.1031. MARCA: 
ADVANCED STERILIZATION PRODUCTS 
(ASP). MODELO: STERRAD 100S, STERRAD 
100NX Y STERRAD NX. 

CJA 400 BSA 4 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

10 
25401-
0078 

379 107 0257 01 01 

BRAZALETE ADULTO PEQUENO CON 
NUMERO DE CATALOGO: 572434. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO CON CLAVE: 
531.619.0403 MONITOR DE SIGNOS 
VITALES. MARCA: DATEX-OHMEDA. 
MODELO: LIGHT MONITOR. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

11 
25401-
0078 

379 107 1321 00 01 

BRAZALETE DE PRESION ARTERIAL DE 
ADULTOS STANDARD, RUSABLE, CON 
BOLSA DE INSUFLACION. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: MT-2991S. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.619.0452 
MONITOR TRANSOPERATORIO. MARCA: 
MEDICA D. MODELO: VITA CARE. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

12 25401- 379 107 2873 00 01 BRAZALETE (MANGUITO) PARA PANI, PZA 1 PZA 2 SE REQUIERE 
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0078 ADULTO, GRANDE, REUSABLE, CON  
MANGUERA DOBLE DE INSUFLACION Y 
CONECTORES.PRESENTACION: 1 PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 2753. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: CENTRAL DE 
MONITOREO MULTIPLES CAMAS. SEIS 
CAMAS, ADULTO CLAVE: 
531.632.0554.03.01. MARCA: GE SISTEMAS 
MEDICOS DE MEXICO. MODELO: 
CARESCAPE B650 / CIC-PRO. 

MUESTRA 

13 
25401-
0078 

379 107 2980 00 01 

BRAZALETE PARA PANI PEDIATRICO 
REUSABLE, 1 VIA PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 0010-30-12158. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: MONITOR 
DE SIGNOS VITALES. CLAVE: 531.619.0403. 
MARCA: MEDICA D. MODELO: LOGICARE 
2000. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

14 
24601-
0003 

379 156 1438 01 01 

CABLE ADAPTADOR PARA TRANSMISION 
NEUROMUSCULAR CON NUMERO DE 
CATALOGO: 888414. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO CON CLAVE 531.619.0452 
MONITOR TRANSOPERATORIO. MARCA: 
DATEX-OHMEDA. MODELO: AS/3 AM. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

15 
24601-
0020 

379 156 1560 01 01 

CABLE DE PACIENTE DE ECG 5 PUNTAS 
CON NUMERO DE CATALOGO: 545318. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO CON CLAVE: 
531.619.0452 MONITOR 
TRANSOPERATORIO. MARCA: DATEX-
OHMEDA. MODELO: AS/3 AM. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

16 
24601-
0020 

379 156 1719 01 01 

CABLE TRONCAL DE ECG DE 5 PUNTAS (3 
METROS) CON NUMERO DE CATALOGO: 
545303 PARA SU USO EN EL EQUIPO CON 
CLAVE 531.619.0452. MONITOR 
TRANSOPERATORIO. MARCA: DATEX-
OHMEDA. MODELO: AS/3 AM. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

17 
25401-
0130 

379 156 1859 00 02 

CABLE TRONCAL PARA TRANSDUCTOR 
INVBP. CON NUMERO DE CATALOGO: 
MAC-17 PARA SU USO EN EL EQUIPO CON 
CLAVE: 531.053.0356 ANESTESIA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, UNIDAD DE. MARCA: 
DATEX-OHMEDA. MODELO: ADU. 

PZA 1 PZA 10 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

18 
25401-

0131 
379 156 3020 00 01 

CABLE 5 LEAD 1M IEC2 AHA. 
PRESENTACION: BOLSA 1 PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: 5956458. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: CLAVE 531 619 0403 
MONITOR DE SIGNOS VITALES. MARCA: 
DRAGER. MODELO: INFINITY VISTA. 

BSA 1 PZA 7 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

19 
25401-

0132 
379 156 3780 00 01 

CABLE PARA ECG DE 3 DERIVADAS 
LARGO, REUSABLE. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: MT-
3451S. PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: CLAVE 531.619.0452 MONITOR 
TRANSOPERATORIO. MARCA: MEDICA D. 
MODELO: VITA CARE. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

20 
25401-

0133 
379 156 3806 00 01 

CABLE PARA OXIMETRO ADULTO PARA 
MONITOR. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: VCDRA. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.619.0452 MONITOR 
TRANSOPERATORIO. MARCA: MEDICA D. 
MODELO: VITA CARE. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

21 
25401-
0134 

379 156 3962 00 01 

CABLE DE PACIENTE, CON 10 
LATIGUILLOS PRESENTACION: PZA. 
NUMERO DE CATALOGO: CP-104J PARA 
SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.168.0069 ELECTROCARDIOGRAFO 
MULTICANAL CON INTERPRETACION. 
MARCA: FUKUDA DENSHI MODELO: FX-
7402. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

22 
53101-
0889 

379 156 6833 00 01 
MULTIMED PLUS OR, CON FILTRO ESU 
PARA USO EN QUIROFANO, PARA LA 

PZA 1 PZA 4 
SE REQUIERE 
MUESTRA 
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MONITORIZACION DE ECG DE 3, 5 O 6 
PUNTAS (CONEXION DE PIN SENCILLO), 
TEMPERATURA Y SPO2, 2.5M. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: MS20094. PARA USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: MONITOR DE SIGNOS 
VITALES. CLAVE: 531.619.0403. MARCA: 
DRAGER. MODELO: INFINITY DELTA. 

23 
24601-
0017 

379 156 7799 00 01 

CABLE DE CONEXION DE ELECTRODOS 
(GRIS CLARO). PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: P5600.003V101. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
GENERADOR TERAPEUTICO DE 
CORRIENTES DIADINAMICAS. CLAVE: 
531.380.0913. MARCA: BTL. MODELO: BTL-
4000. 

PZA 1 PZA 8 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

24 
24601-
0017 

379 156 7815 00 01 

CABLE DE PACIENTE PARA CONEXION 
DE ELECTRODOS DE ELECTROTERAPIA, 
PARA SU USO CON BTL-4000/5000. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: P5600.001V103. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: GENERADOR 
TERAPEUTICO DE CORRIENTES 
DIADINAMICAS. CLAVE: 531.380.0913. 
MARCA: BTL. MODELO: BTL-4000. 

PZA 1 PZA 3 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

25 
24601-
0020 

379 156 7963 00 01 

CABLE COMPLETO PARA ECG DE 5 
PUNTAS CON TERMINALES TIPO BOTON Y 
2.0 MTS DE LONGITUD O MAYOR. 
PRESENTACION: PZA. NUMERO DE 
CATALOGO: ZA-14019. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.619.0403 
MONITOR DE SIGNOS VITALES. MARCA: 
WALTVICK. MODELO: ZAFIRO. 

PZA 1 PZA 6 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

26 
24601-
0017 

379 156 8540 00 01 

CABLE DE ECG COMPLETO (CINCO 
LATIGUILLOS Y TRONCAL) REUSABLE. 
PRESENTACION: 1 PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 2586-5. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CENTRAL DE MONITOREO 
MULTIPLES CAMAS. SEIS CAMAS, ADULTO 
CLAVE: 531.632.0554.03.01. MARCA: GE 
SISTEMAS MEDICOS DE MEXICO. 
MODELO: CARESCAPE B650 / CIC-PRO. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

27 
24601-
0017 

379 156 8573 00 01 

CABLE MULTI-LINK (TRONCAL) PARA ECG 
DE 5 LATIGUILLOS REUSABLE, 3.6 
METROS. PRESENTACION: 1 PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 217007-01. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: CENTRAL DE 
MONITOREO MULTIPLES CAMAS. SEIS 
CAMAS, ADULTO CLAVE: 
531.632.0554.03.01. MARCA: GE SISTEMAS 
MEDICOS DE MEXICO. MODELO: 
CARESCAPE B650 / CIC-PRO. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

28 
24601-
0017 

379 156 8581 00 01 

CABLE SENSOR SPO2 ADULTO (DEDAL) 
REUSABLE. PRESENTACION: 1 PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: TS-F-D. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: CENTRAL DE 
MONITOREO MULTIPLES CAMAS. SEIS 
CAMAS, ADULTO CLAVE: 
531.632.0554.03.01. MARCA: GE SISTEMAS 
MEDICOS DE MEXICO. MODELO: 
CARESCAPE B650 / CIC-PRO. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

29 
24601-
0017 

379 156 8607 00 01 

CABLE TRONCAL DUAL DE 
TEMPERATURA REUSABLE. 
PRESENTACION: 1 PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 216998-01. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: CENTRAL DE MONITOREO 
MULTIPLES CAMAS. SEIS CAMAS, ADULTO 
CLAVE: 531.632.0554.03.01. MARCA: GE 
SISTEMAS MEDICOS DE MEXICO. 
MODELO: CARESCAPE B650 / CIC-PRO. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 
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30 
24601-
0017 

379 156 8623 00 01 

CABLE TRONCAL PARA SENSOR DE SPO2 
REUSABLE. PRESENTACION: 1 PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: TS-G3. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: CENTRAL DE 
MONITOREO MULTIPLES CAMAS. SEIS 
CAMAS, ADULTO CLAVE: 
531.632.0554.03.01. MARCA: GE SISTEMAS 
MEDICOS DE MEXICO. MODELO: 
CARESCAPE B650 / CIC-PRO. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

31 
24601-
0017 

379 156 8870 00 01 

CABLE DE PACIENTE 10 HILOS 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: C08HOL.501V200. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: SISTEMA DE 
MONITOREO ELECTROCARDIOGRAFICO 
CONTINUO Y AMBULATORIO. CLAVE: 
531.327.0232. MARCA: BTL. MODELO: BTL-
08 HOLTER H600. 

PZA 1 PZA 3 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

32 
24601-
0020 

379 156 9183 00 01 

CABLE DE CONEXION TIPO MACHO DE 
ELECTRODOS PARA ELECTROTERAPIA 
BTL-4000 SMART/PREMIUM, PARA EL 
CANAL 1, GRIS CLARO. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
P2600.002. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ELECTROESTIMULADOR DE ALTO 
VOLTAJE, CORRIENTE PULSATIL Y 
DETECCION. CLAVE: 531.380.0103. MARCA: 
BTL. MODELO: 4000. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

33 
24601-
0020 

379 156 9191 00 01 

CABLE DE CONEXION TIPO MACHO DE 
ELECTRODOS PARA ELECTROTERAPIA 
BTL-4000 SMART/PREMIUM, PARA EL 
CANAL 2, GRIS OSCURO. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
P2600.003. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ELECTROESTIMULADOR DE ALTO 
VOLTAJE, CORRIENTE PULSATIL Y 
DETECCION. CLAVE: 531.380.0103. MARCA: 
BTL. MODELO: 4000. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

34 
25401-

8141 
379 188 0275 00 01 

CEPILLO CITOLOGICO CON CAMISA DE 
TEFLON Y MANGO. PRESENTACION: CAJA 
CON 6 PZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
7264.681. PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: CLAVE: 531.146.1502 
BRONCOFIBROSCOPIO. MARCA: 
RICHARD WOLF. MODELO: 7265. 

CJA 6 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

35 
29501-
0017 

379 200 0626 00 01 

CIRCUITO COMPLETO PEDIATRICO. 
PRESENTACION: JUEGO. NUMERO DE 
CATALOGO: 40011. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 531 941 0279 VENTILADOR 
VOLUMETRICO PORTATIL. MARCA: BIO-
MED DEVICES. MODELO: CROSS VENT 4. 

JGO 1 JGO 10 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

36 
25401-

8123 
379 200 1657 00 02 

CIRCUITO DESECHABLE DE ANESTESIA 
PARA PACIENTE PEDIATRICO VENTSTAR 
ANESTHESIA (P) SIN LUERLOCK. 
PRESENTACION: CAJA / 25 PZS. NUMERO 
DE CATALOGO: MP00331 PARA SU USO 
EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.053.0356.05.01 ANESTESIA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, UNIDAD DE. MARCA: 
DRAGER. MODELO: JULIAN/NARKOMED. 

CJA 25 PZA 3 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

37 
25401-
0612 

379 203 0011 01 01 

COBIJA ADULTO FILTERED FLO TAMANO 
233.7 X 152.4 CM NUM ERO DE CATALOGO: 
141 PARA SU USO EN EL EQUIPO CON 
CLAVE: 531.803.0011 SISTEMA DE SABANA 
TERMICA CON AIRE CALIENTE PARA 
PACIENTE ADULTO. MARCA: CINCINATTI 
SUB-ZERO, MODELO: WARMAIR, 

CJA 10 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

38 
27501-
0006 

379 215 0314 00 01 

COLCHON TERMICO DESECHABLE 
ADULTO (24 X 60 IN) MAXITHERM. 
PRESENTACION: PAQUETE CON 20. 
NUMERO DE CATALOGO: 276. PARA SU 

PQT 20 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 
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USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.500.0520 UNIDAD 
TERMORREGULADORA. MARCA: 
CINCINNATI SUB ZERO. MODELO: NORM-
O-TEMP 111 W. 

39 
27501-
0006 

379 215 0322 00 01 

COLCHON TERMICO DESECHABLE 
PEDIATRICO (22 X 300 IN). 
PRESENTACION: PAQUETE CON 20. 
NUMERO DE CATALOGO: 273. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.500.0520 UNIDAD 
TERMORREGULADORA. MARCA: 
CINCINNATI SUB ZERO. MODELO: NORM-
O-TEMP 111 W. 

PQT 20 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

40 
25401-
8176 

379 234 0048 02 01 

COPAS Y CAMISAS CON HEPARINASE. 
CAJA CON 20 PIEZAS CON NUMERO DE 
CATALOGO: 6212. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO CON CLAVE: 533.899.0020 
TROMBOELASTOGRAFO. MARCA: 
HAEMOSCOPE/KANTEC. MODELO: CTEG 
3000/CTEG 5000. 

CJA 1 CJA 8 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

41 
25401-
8176 

379 234 0063 01 01 

COPAS Y CAMISAS. CAJA CON 20 PIEZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: 6211. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO CON CLAVE: 
533.899.0020. TROMBOELASTOGRAFO 
MARCA: HAEMOS COPE/KANTEC. 
MODELO: CTEG 3000/CTEG 5000. 

CJA 1 CJA 2 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

42 
56601-
0021 

379 292 0260 00 01 

DOMO DESECHABLE CON CON LINEAS 
DE MUESTREO PARA TRANSDUCTOR 
MX960. PRESENTACION: CAJA C/10 
PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
MX9604A. PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: CLAVE 531.619.0403 MONITOR 
DE SIGNOS VITALES. MARCA: PHILIPS. 
QMODELO: MP60. 

CJA 10 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

43 
25401-

0181 
379 304 1660 00 01 

ELECTRODO REUSABLE DE BARRA, 1.0 M 
CABLE. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: 019-401400. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: CLAVE 531 333 0317 
ELECTROMIOGRAFO DE CUATRO 
CANALES. MARCA: NICOLET. MODELO: 
VIKINGQUEST. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

44 
25401-
0186 

379 304 1686 00 01 

ELECTRODO REUSABLE DE ANILLO, 1.0 M 
CABLE. PRESENTACION: PAR. NUMERO 
DE CATALOGO: 019-411600. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: CLAVE 531 333 0317 
ELECTROMIOGRAFO DE CUATRO 
CANALES. MARCA: NICOLET. MODELO: 
VIKINGQUEST. 

PAR 1 PAR 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

45 
24601-
0038 

379 304 3450 00 01 

ELECTRODOS DESECHABLES PARA ECG 
SILVERTRACE ADULTO, OVALADO, 
PAQUETE DE 600 PIEZAS. 
PRESENTACION: CAJA. NUMERO DE 
CATALOGO: 900703-205. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: CLAVE 531.327.02.57. 
SISTEMA DE MONITORIZACION 
FISIOLOGICA EN PRUEBA DE ESFUERZO. 
MARCA: GE MEDICAL SYSTEMS. MODELO: 
CASE 8000. 

CJA 1 CJA 40 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

46 
24601-
0038 

379 304 5877 00 01 

ELECTRODOS DE SILICONA DIMENSION: 
120X80MM.  PRESENTACION: PAQUETE 
(CON DOS PIEZAS). NUMERO DE 
CATALOGO: P5600.008. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: GENERADOR TERAPEUTICO 
DE CORRIENTES DIADINAMICAS. CLAVE: 
531.380.0913. MARCA: BTL. MODELO: BTL-
4000. 

PQT 2 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

47 
24601-
0038 

379 304 5885 00 01 
ELECTRODOS DE SILICONA DIMENSION: 
70X50MM. PRESENTACION: PAQUETE 
(CON DOS PIEZAS). NUMERO DE 

PQT 2 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 
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CATALOGO: P5600.007. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: GENERADOR TERAPEUTICO 
DE CORRIENTES DIADINAMICAS. CLAVE: 
531.380.0913. MARCA: BTL. MODELO: BTL-
4000. 

48 
25401-
0220 

379 360 1588 00 01 

FILTRO PREVENT. PRESENTACION: CAJA 
CON 100 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 536713-001. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: CLAVE 531 361 0015 
ESPIROMETRO CON NEUMOTACOGRAFO. 
MARCA: MED GRAPHICS CPFS/D USB. 
MODELO: 762042-002. 

CJA 100 PZA 9 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

49 
25401-
0530 

379 365 0015 00 00 

FLUJOMETRO DOBLE PARA OXIGENO, 
PARA USO MEDICO, CON ESCALA DE 0-15 
LTS/MIN. CUERPO FABRICADO EN BARRA 
DE LATON CUBIERTO CON NIQUEL>40 Y 
ACABADO EN CROMO - CUBIERTA Y 
TUBO CONICO INYECTADOS EN 
POLICARBONATO DE ALTO IMPACTO, 
VOLANTE ERGONOMICO EN ALUMINIO 
ANODIZADO EN GRIS, ENCHUFE RAPIDO 
Y ROSCABLE TIPO SSID CONEXION DE 
SALIDA PARA HUMIDIFICADOR TIPO 
AMERICANO CON ROSCA 9/16 18 Y 
ADAPTADOR EUROPEO R 3/8 BSP, 
PRESION DE TRABAJO 4-6 KG/CM2 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 902347. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: FLUJOMETRO DE PARED. 
CLAVE: 531.423.0052. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS 
COMPATIBLES: TIPO IMSS. 

PZA 1 PZA 80 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

50 
24601-
0046 

379 367 0484 00 01 

FOCO HALOGENO 6 VOLTS 20 WATTS.  
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 7388. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 533.622.0925 
MICROSCOPIO PARA TRABAJO DE 
RUTINA DE CAMPO CLARO. MARCA: 
IROSCOPE. MODELO: MERILUX 12. 

PZA 1 PZA 6 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

51 
22301-
0033 

379 375 0443 00 01 

FRASCO HUMIDIFICADOR DE PLASTICO 
REHUSABLE CON CONEXION CGA. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: COD: 4680/MOD: D-301. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.423.0052 FLUJOMETRO DE PARED. 
MARCA: INFRA/PURITAN. MODELO: 
40057/FM-03UO-4772/PF-111-51. 

PZA 1 PZA 60 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

52 
29501-
0003 

379 384 0038 00 01 

FUENTE RADIOACTIVA DE IRIDIO 192 CON 
ACTIVIDAD NOMINAL MAXIMA DE 14 
CURIE [CI] DE ALTA TASA DE DOSIS DE 57 
MILIGRAY/HORA  [MGY/H] A 1 METRO [M] 
(14 CURIE [CI], 518 GIGABEQUEREL [GBQ]). 
CAPSULA DE 4.5 MM DE LONGITUD POR 
0.9 MM DE DIAMETRO EXTERIOR. 
CUERPO CILINDRICO LONGITUD DE 3.5 
MM POR 0.6 MM DE DIAMETRO 
EXTERIOR. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 105002-00. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: UNIDAD DE 
RADIOTERAPIA INTRACAVITARIA CON 
IRIDIUM 192. CLAVE: 531.769.0088. MARCA: 
NUCLEOTRON B. V. MODELO: 
MICROSELECTRON DIGITAL. 

PZA 1 PZA 2 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

53 
25401-
0598 

379 396 0257 00 00 

GEL CONDUCTOR PARA ECG 
PRESENTACION: GALON. NUMERO DE 
CATALOGO: 63030173. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: ELECTROCARDIOGRAFO 
MULTICANAL CON INTERPRETACION. 
CLAVE: 531.168.0069. MARCA: CARDIOLINE. 
MODELO: ECG200S. 

GAL 1 GAL 10 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

54 22301- 379 424 0170 00 00 HUMIFICADOR SIN FRASCO, TUERCA PZA 1 PZA 80 SE REQUIERE 
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0093 MOLETEADA Y CONEXION TIPO EUROPEA 
R 3/8 BSP,CON CONECTOR TIPO INFRA 
TUERCA MOLETEADA Y CONEXION TIPO 
AMERICANA CON ROSCA 9/16 18 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 902304. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: FLUJOMETRO DE PARED. 
CLAVE: 531.423.0052. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. MARCAS 
COMPATIBLES: ARAMED. 

MUESTRA 

55 
25401-
0295 

379 437 1843 00 01 

JERINGA VACIA PARA 
ANGIOCARDIOGRAFIA DE 100 A 150 ML 
DE CAPACIDAD. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 900101. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO MEDICO: INYECTOR 
DE MEDIO DE CONTRASTE DE ALTA 
PRESION. CLAVE: 526.380.0368. MARCA: 
MALLINCKRODT/LIEBEL-FLARSHEIM.  
MODELO: ANGIOMAT ILLUMENA. 

PZA 1 PZA 20 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

56 
25401-
0255 

379 440 0691 00 01 

HOJA DESECHABLE "ULTRACLEAN?" DE 
6" CON AISLAMIENTO EXTENDIDO; 
ESTERIL. CAJA CON 50 PIEZAS.  
PRESENTACION: PAQUETE. NUMERO DE 
CATALOGO: 139110EXT. PARA USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: UNIDAD DE 
ELECTROCIRUGIA. CON CLAVE: 
531.328.0116. MARCA: CONMED. MODELO: 
SABRE 180/ 1000 SES. 

CJA 50 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

57 
53101-
0200 

379 449 0411 00 01 

LAMPARA XL LUZ XENON DE REPUESTO. 
300 WATTS, 13.7 VOLTS, 20 AMPERES, 
5500 LUMENES. MARCA: EXCELITAS. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: ME300BFMLR. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: MICROSCOPIO PARA 
NEUROCIRUGIA. CLAVE: 531.626.0024. 
MARCA: MOLLER WELLER. MODELO: HI-R 
700 Y HI-R 1000. 

PZA 1 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

58 
24801-
0027 

379 453 0117 00 01 

LAMINA DE TERMOPLASTICO PARA 
CABEZA Y CUELLO. MASCARA REUSABLE 
DE 3 PUNTOS PARA CABEZA, CON 
AGUJERO DE NARIZ Y COLGAJO DE 
CUELLO. PARA RADIOTERAPIA. MARCA 
ORFIT. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: 35779/ 2MA. PARA SU USO 
EN EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.005.0025 
ACELERADOR LINEAL DE BAJA ENERGIA. 
MARCAS: ELEKTA, SIEMENS, VARIAN. 

PZA 1 PZA 20 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

59 
24801-
0027 

379 453 0125 00 01 

LAMINA DE TERMOPLASTICO, MASCARA 
DE 4 PUNTOS PARA PECHO EN POSICION 
PRONO. PARA RADIOTERAPIA. MARCA 
ORFIT. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: 33689/ 32MA. PARA SU 
USO EN EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.005.0017 ACELERADOR LINEAL DE 
ALTA ENERGIA. MARCAS: ELEKTA, 
SIEMENS, VARIAN. 

PZA 1 PZA 20 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

60 
24801-
0027 

379 453 0158 00 01 

LAMINA DE TERMOPLASTICO, MASCARA 
DE 4 PUNTOS PARA PELVIS. PARA 
RADIOTERAPIA. MARCA ORFIT. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 35784/ 32MA. PARA SU USO 
EN EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.005.0025 
ACELERADOR LINEAL DE BAJA ENERGIA. 
MARCAS: ELEKTA, SIEMENS, VARIAN. 

PZA 1 PZA 20 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

61 
25401-
8182 

379 561 2856 00 01 

KIT FACO COMPLETO ALTO VACIO, 
INCLUYE: CUBIERTA MESA DE MAYO, 
CUBRE PANTALLA, CAMARA DE PRUEBA, 
MANGA DE SILICON PARA PUNTAS 
CALIBRE 20 GAUGE, PUNTA DE FACO 
CALIBRE 20 GAUGE, ANGULACION DE 30 
GRADOS, ESTERIL Y DESECHABLE. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 

PZA 1 PZA 10 
SE REQUIERE 
MUESTRA 
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CATALOGO: 195333. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: UNIDAD DE VITRECTOMIA. 
CLAVE: 531.949.0016. MARCA: OPTIKON. 
MODELO: R-EVOLUTION CR. 

62 
25401-
8182 

379 561 2864 00 01 

PAQUETE PARA VITRECTOMIA 23 GAUGE, 
INCLUYE: CASSETTE DE ALTO VACIO CON 
JUEGO DE TUBERIA, IRRIGACION 
ASPIRACION, BOLSA RECOLECTORA, 
CUBIERTA DE PANTALLA Y CUBIERTA 
MAYO, LLAVE DE PASO DE DOS VIAS, 
MANGUERA DE INYECCION DE AIRE CON 
FILTRO, SISTEMA TROCAR CALIBRE 23 
GAUGE, UN PASO CON VALVULA, 
CORTADOR VITREO CALIBRE 23 GAUGE 
DE DOBLE CORTE, SONDA DE 
ENDOILUMINACION, PUERTO MULTIPLE 
CALIBRE 23 GAUGE, ESTERIL Y 
DESECHABLE. PRESENTACION: PAQUETE. 
NUMERO DE CATALOGO: 198823. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: UNIDAD DE 
VITRECTOMIA. CLAVE: 531.949.0016. 
MARCA: OPTIKON. MODELO: R-
EVOLUTION CR. 

PQT 1 PQT 6 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

63 
25401-
0317 

379 604 0339 01 02 

MANGUERA NEGRA PARA NIBP (3 
METROS) CON NUMERO DE CATALOGO: 
877235 PARA SU USO EN EL EQUIPO CON 
CLAVE: 531.632.0554 CENTRAL DE 
MONITOREO PARA MULTIPLES CAMAS. 
MARCA: DATEX-OHMEDA. MODELO: 
INFORMATION CENTER. 

PZA 1 PZA 6 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

64 
24801-
0038 

379 604 0370 00 01 

MANGUERA EN ROLLO DE HASTA 30 MTS. 
FLEXIBLE, TRANSPARENTE, SIN COLOR, 
ACANALADO EXTERIOR, DIAMETRO 
INTERNO DE 7 MM. RESISTENCIA A 
DISTENSION 2 A 3 MM., ACOPLADOR 
PRECORTADO CADA 1.80 MTS, DE COLOR 
QUE INDIQUE SITIO DE CORTE PARA 
CONEXION A CANULA TIPO YANKAUER., 
QUE INCLUYA AL MENOS 16 
CONECTORES RIGIDOS DE 5 CM. 
PRESENTACION: CAJA CON ROLLO DE 
MANGUERA DE 30 MTS. NUMERO DE 
CATALOGO: N7100. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO CLAVE: 531 081 0832 SISTEMA 
PARA ASPIRACION DE SECRECIONES. 
MARCA: MEDI-VAC. MODELO: CRD-FLEX. 

CJA 1 CJA 300 

SE REQUIERE 
MUESTRA, SE 
SOLICITA 
DIAMETRO 
INTERNO DE 6 MM 

65 
25401-
8160 

379 614 4040 00 01 

MASCARILLA LARINGEA DESECHABLE 
NO. 1. PRESENTACION: PZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 3211. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.191.0391.03.01 
CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO 
PARA REANIMACION CON 
DESFIBRILADOR MONITOR MARCAPASO. 
MARCA: AMBU. MODELO: AURAONCE. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

66 
24601-
0073 

379 616 0087 00 01 

MECANOSENSOR PARA RELAJACION 
NEUROMUSCULAR. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 888418. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: 
CLAVE 531.053.0372 ANESTESIA 
INTERMEDIA UNIDAD DE. MARCA: DATEX 
OHMEDA. MODELO: S/5 AVANCE. 

PZA 1 PZA 10 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

67 
24601-
0073 

379 616 0095 00 01 

MECANOSENSOR PEDIATRICO PARA 
RELAJACION NEUROMUSCULAR. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 897439. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.053.0372 
ANESTESIA INTERMEDIA UNIDAD DE. 
MARCA: DATEX OHMEDA. MODELO: S/5 
AVANCE. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 
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68 
56601-
0100 

379 633 0094 00 01 

MODULO PARA MEDICION DE 
RELAJACION MUSCULAR CON UNA 
MEDIDA DE 11.2 X 3.7 X 18.6 CM CON UN 
PESO INFERIOR A LOS.3 KG. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: M1235174. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: MONITOR DE SIGNOS 
VITALES. CLAVE: 531.619.0403. MARCA: GE. 
MODELO: CARESCAPE B650. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

69 
25401-
5401 

379 652 0041 00 01 

OLIVA NEONATAL LIBRE DE LATEX 3 A 5 
MM PRESENTACION: BOLSA CON 100 
PIEZAS. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
EQUIPO DE EMISIONES OTOACUSTICAS. 
CLAVE: 531.088.0173. MARCA: 
INTERACUSTICS. MODELO: TITAN. 

BSA 100 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

70 
25401-
5401 

379 652 0058 00 01 

OLIVA NEONATAL LIBRE DE LATEX 4 A 7 
MM PRESENTACION: BOLSA CON 100 
PIEZAS. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
EQUIPO DE EMISIONES OTOACUSTICAS. 
CLAVE: 531.088.0173. MARCA: 
INTERACUSTICS. MODELO: TITAN. 

BSA 100 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

71 
25401-
5401 

379 652 0066 00 01 

OLIVA NEONATAL LIBRE DE LATEX  5 A 8 
MM PRESENTACION: BOLSA CON 100 
PIEZAS. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
EQUIPO DE EMISIONES OTOACUSTICAS. 
CLAVE: 531.088.0173. MARCA: 
INTERACUSTICS. MODELO: TITAN. 

BSA 100 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

72 
25401-
5401 

379 652 0074 00 01 

OLIVA ADULTO LIBRE DE LATEX 9 MM. 
PRESENTACION: BOLSA CON 100 PIEZAS. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TIMPANOMETRO. CLAVE: 531.088.0033. 
MARCA: INTERACUSTICS. MARCAS 
COMPATIBLES: INTERACUSTIC, MAICO, Y 
AMPLIVOX. MODELO: AT235. 

BSA 100 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

73 
25401-
5401 

379 652 0082 00 01 

OLIVA ADULTO LIBRE DE LATEX 10 MM. 
PRESENTACION: BOLSA CON 100 PIEZAS. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TIMPANOMETRO. CLAVE: 531.088.0033. 
MARCA: INTERACUSTICS. MARCAS 
COMPATIBLES: INTERACUSTIC, MAICO, Y 
AMPLIVOX. MODELO: AT235. 

BSA 100 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

74 
25401-
5401 

379 652 0090 00 01 

OLIVA ADULTO LIBRE DE LATEX 11 MM. 
PRESENTACION: BOLSA CON 100 PIEZAS. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TIMPANOMETRO. CLAVE: 531.088.0033. 
MARCA: INTERACUSTICS. MARCAS 
COMPATIBLES: INTERACUSTIC, MAICO, Y 
AMPLIVOX. MODELO: AT235. 

BSA 100 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

75 
25401-
5401 

379 652 0108 00 01 

OLIVA ADULTO LIBRE DE LATEX 12 MM. 
PRESENTACION: BOLSA CON 100 PIEZAS. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TIMPANOMETRO. CLAVE: 531.088.0033. 
MARCA: INTERACUSTICS. MARCAS 
COMPATIBLES: INTERACUSTIC, MAICO, Y 
AMPLIVOX. MODELO: AT235. 

BSA 100 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

76 
25401-
5401 

379 652 0116 00 01 

OLIVA ADULTO LIBRE DE LATEX 13 MM. 
PRESENTACION: BOLSA CON 100 PIEZAS. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TIMPANOMETRO. CLAVE: 531.088.0033. 
MARCA: INTERACUSTICS. MARCAS 
COMPATIBLES: INTERACUSTIC, MAICO, Y 
AMPLIVOX. MODELO: AT235. 

BSA 100 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

77 
25401-
5401 

379 652 0124 00 01 

OLIVA ADULTO LIBRE DE LATEX 14 MM. 
PRESENTACION: BOLSA CON 100 PIEZAS. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TIMPANOMETRO. CLAVE: 531.088.0033. 
MARCA: INTERACUSTICS. MARCAS 
COMPATIBLES: INTERACUSTIC, MAICO, Y 

BSA 100 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
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AMPLIVOX. MODELO: AT235. IDENTIFICADOS 

78 
25401-
5401 

379 652 0132 00 01 

OLIVA ADULTO LIBRE DE LATEX 15 MM. 
PRESENTACION: BOLSA CON 100 PIEZAS. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
TIMPANOMETRO. CLAVE: 531.088.0033. 
MARCA: INTERACUSTICS. MARCAS 
COMPATIBLES: INTERACUSTIC, MAICO, Y 
AMPLIVOX. MODELO: AT235. 

BSA 100 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

79 
21201-
0020 

379 682 0235 00 00 

PARCHE PARA MARCAPASO PARA 
PACIENTE ADULTO/PEDIATRICO CON 
LAMINA PROTECTORA. PRESENTACION: 
PAQUETE CON 5 PIEZAS. NUMERO DE 
PARTE: 96710. PARA SU USO EN LA 
FAMILIA: DESFIBRILADOR-MONITOR-
MARCAPASO. MARCA: PRIMEDIC. 
MODELO: DEFIMONITOR XD. 

PQT 5 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

80 
21101-
0245 

379 700 0035 01 01 

PINZA BIPOLAR DE BAYONETA RECTA 
CON CABLE. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 60-1765-001 Y 
60-0845-001. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO CLAVE: 531 328 0124 UNIDAD DE 
ELECTROCIRUGIA INTERMEDIA. MARCA: 
CONMED. MODELO: SABRE 180/ 1000 SES. 

PZA 1 PZA 14 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

81 
53201-

0211 
379 700 1835 00 01 

PINZAS DE BIOPSIA PULMONAR. RADIAL 
JAW 3. DIAMETRO EXTERNO 1.8MM. 
LONGITUD DE TRABAJO 100CM. 
DIAMETRO DE CANAL DE TRABAJO 2MM. 
CAJA C/5. PRESENTACION: CJA. NUMERO 
DE CATALOGO: M00515231. PARA SU USO 
EN EQUIPO MEDICO CLAVE: 
531.146.1544.02.01 VIDEOBRONCOSCOPIO. 
MARCA: FUJINON. MODELO: EB-270T, EB- 
530T. 

CJA 5 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

82 
53201-
0212 

379 700 1868 00 01 

PINZA PARA BIOPSIA TIPO OVAL 
DENTADA TIPO COCODRILO LONGITUD  
105 CM PARA CANAL DE TRABAJO DE 2.8 
MM MINIMO REUSABLE. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: FB-36C-1. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
VIDEOBRONCOSCOPIO. CLAVE: 
531.146.1544. MARCA: OLYMPUS. MODELO: 
BF-1T30. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

83 
53201-
0212 

379 700 1892 00 01 

PINZA PARA BIOPSIA TIPO OVAL 
DENTADA TIPO COCODRILO LONGITUD 
115 CM PARA CANAL DE TRABAJO DE 2.0 
MM MINIMO, DESECHABLE. 
PRESENTACION: CAJA CON 5 PIEZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: FB-211D.A. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: 
VIDEOBRONCOSCOPIO. CLAVE: 
531.146.1544. MARCA: OLYMPUS. MODELO: 
BF-1T30. 

CJA 5 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

84 
29101-
0209 

379 744 0793 00 01 

PUNTA PARA FACOFRAGMENTACION 
POR PARS PLANA COMPATIBLE CON 
PULSAR2 MS, PULSAR2 ESP, ASSISTANT Y 
R-EVOLUTION. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 113217. PARA SU 
USO EN EL EEQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.949.0016 UNIDAD DE VITRECTOMIA. 
MARCA: OPTIKON. MODELO: ASSISTANT. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

85 
24601-
0089 

379 808 0697 01 01 

SENSOR PEDI-LITE AMARILLO 
TRANSPARENTE PARA TUBOS DE 
ESPIROMETRIA AMARILLOS CON 
NUMERO DE CATALOGO: 73393 PARA SU 
USO EN EL EQUIPO CON CLAVE: 
531.619.0452 MONITOR 
TRANSOPERATORIO. MARCA: DATEX-
OHMEDA. MODELO: AS/3 AM. 

PZA 1 PZA 4 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

86 
24601-
0089 

379 808 0762 01 01 

SENSOR D-LITE AMARILLO 
TRANSPARENTE (ESPIROMETRIA) CAJA 
CON 10 PIEZAS CON NUMERO DE 
CATALOGO: 733950 PARA SU USO EN EL 

CJA 1 CJA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 
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EQUIPO CON CLAVE: 531.619.0452 
MONITOR TRANSOPERATORIO. MARCA: 
DATEX-OHMEDA. MODELO: AS/3 AM. 

87 
25401-

8127 
379 808 2552 00 01 

SENSOR DE SATURACION DE OXIGENO 
DE DEDO REUSABLE OXIMAX. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: DS100A. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 531.667.0065 OXIMETRO 
DE PULSO PORTATIL. MARCA: NELLCOR. 
MODELO: N-595. 

PZA 1 PZA 16 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

88 
25401-

8127 
379 808 2602 00 01 

SENSOR DE SATURACION DE OXIGENO 
MULTISITIO REUSABLE TECNOLOGIA 
OXIMAX. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: D-YS. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531.667.0065 
OXIMETRO DE PULSO PORTATIL. MARCA: 
NELLCOR. MODELO: N-595. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

89 
24601-

0112 
379 808 3303 00 01 

SENSOR DE ETCO2 CAPNOSTAT III, 
REUTILIZABLE, CON CABLE DE 2.4 M. 
ADECUADO PARA SU USO EN ADULTOS, 
NI?OS Y NEONATOS. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 4322975. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: 
CLAVE 531.632.0554.03.01 CENTRAL DE 
MONITOREO PARA MULTIPLES CAMAS. 
MARCA: DRAGER. MODELO: INFINITY 
CENTRAL STATION / INFINITY KAPPA. 
DELTA SERIES. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

90 
24601-

0112 
379 808 3576 00 01 

SENSOR PARA SPO2 DE DEDO, 
REUSABLE. ADULTO. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: VCDRA. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: 
CLAVE 531.619.0403.02.01 MONITOR DE 
SIGNOS VITALES. EQUIPO INVASIVO Y NO 
INVASIVO. MARCA: MEDICA D. MODELO: 
VITACARE. 

PZA 1 PZA 3 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

91 
24601-
0089 

379 808 3899 00 01 

SENSOR DE FLUJO DE INSPIRACION Y 
EXHALACION DESECHABLE. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 1503-3856-000. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.053.0372 ANESTESIA INTERMEDIA 
UNIDAD DE. MARCA: GE. MODELO: 
AESPIRE S/5. 

PZA 1 PZA 16 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

92 
24601-

0112 
379 808 6041 00 01 

SENSOR COMPLETO PARA SATURACION 
DE OXIGENO (SPO2) REUSABLE TIPO 
DEDAL PARA PACIENTE ADULTO 1.8 MTS 
DE LONGITUD O MAYOR. PRESENTACION: 
PZA. NUMERO DE CATALOGO: ZA-14031. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: 
CLAVE 531.619.0403 MONITOR DE SIGNOS 
VITALES. MARCA: WALTVICK. MODELO: 
ZAFIRO. 

PZA 1 PZA 12 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

93 
24601-

0112 
379 808 6066 00 01 

SENSOR DE TEMPERATURA SUPERFICIAL 
ADULTO REUSABLE DE 1.8 MTS DE 
LONGITUD O MAYOR. PRESENTACION: 
PZA. NUMERO DE CATALOGO: ZA-14013. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO MEDICO: 
CLAVE 531.619.0403 MONITOR DE SIGNOS 
VITALES. MARCA: WALTVICK. MODELO: 
ZAFIRO. 

PZA 1 PZA 5 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

94 
24601-
0089 

379 808 6934 00 01 

SENSOR DE FLUJO DESINFECTABLE 
PRESENTACION: CAJA CON 5 PIEZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: 6871980. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: VENTILADOR 
ADULTO-PEDIATRICO- NEONATAL. 
CLAVE: 531.941.0980. MARCA: DRAGER. 
MODELO: V300. 

CJA 5 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 
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95 
29701-
0004 

379 810 0040 00 01 

SELLOS DE SEGURIDAD DESECHABLES. 
PRESENTACION: PAQ. C/100 PZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: 2419. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.191.0391.03.01 CARRO ROJO CON 
EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACION 
CON DESFIBRILADOR MONITOR 
MARCAPASO. MARCA: ARTROMICK. 
MODELO: AVALO COMPACTO. 

PQT 100 PZA 4 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

96 
25401-
6558 

379 821 3348 00 01 

SOLUCION STAIN-FIX. PRESENTACION: 
FRASCO CON 100 PRUEBAS. NUMERO DE 
CATALOGO: S2323. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 533 609 0286 CITOMETRO 
DE FLUJO. MARCA: BECTON DIKINSON. 
MODELO: FACS CALIBUR. 

FCO 100 PBA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

97 
25401-
0120 

379 821 3686 00 01 

PAQUETE DE PRUEBA DE EFICIENCIA DE 
ELIMINACION DE AIRE DURANTE LA FASE 
DE VACIO (BOWIE-DICK) DE UN SOLO 
USO. DIMENSIONES 12,7 X 11,1 X 1,9 CM. 
PRESENTACION: CAJA CON 30 PIEZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: 1233LF. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: ESTERILIZADOR DE 
VAPOR DIRECTO. CLAVE: 531.385.0835. 
MARCA: VARIAS. MODELO: VARIAS. 

CJA 30 PZA 4 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

98 
53101-
0012 

379 822 0897 00 01 

SONDA DIATERMIA SUPERFICIAL (LAPIZ 
BORRADOR), COMPATIBLE CON PULSAR2 
MS, PULSAR2 ESP, ASSISTANT, R-
EVOLUTION Y ANTARES 2000. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 115302. PARA SU USO EN EL 
EEQUIPO MEDICO: CLAVE 531.949.0016 
UNIDAD DE VITRECTOMIA. MARCA: 
OPTIKON. MODELO: ASSISTANT. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

99 
25401-
8129 

379 827 0082 00 01 

SUJETADOR DE TUBO ENDOTRAQUEAL, 
DISPOSITIVO DE FIJACION. MARCA: 
LAERDAL PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 600-10000. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
VENTILADOR ADULTO- PEDIATRICO. 
CLAVE: 531.941.0972. MARCA: DRAGER. 
MODELO: SAVINA 300. 

PZA 1 PZA 60 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

100 
25401-
8129 

379 827 0082 00 01 

SUJETADOR DE TUBO ENDOTRAQUEAL, 
DISPOSITIVO DE FIJACION. MARCA: 
LAERDAL PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 600-10000. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
VENTILADOR ADULTO- PEDIATRICO. 
CLAVE: 531.941.0972. MARCA: DRAGER. 
MODELO: SAVINA 300. 

PZA 1 PZA 60 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

101 
29101-
0240 

379 831 0482 00 01 

SOPORTE PARA ELECTRODO DE BOLA 
PARA BTL-4000/5000. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
P5600.013. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ELECTROESTIMULADOR DE ALTO 
VOLTAJE, CORRIENTE PULSATIL Y 
DETECCION. CLAVE: 531.380.0103. MARCA: 
BTL. MODELO: 4000. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

102 
29401-
0078 

379 871 1218 00 01 

TARJETA SD 2GB PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: C08HOL.515. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: SISTEMA DE 
MONITOREO ELECTROCARDIOGRAFICO 
CONTINUO Y AMBULATORIO. CLAVE: 
531.327.0232. MARCA: BTL. MODELO: BTL-
08 HOLTER H600. 

PZA 1 PZA 9 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

103 
21401-
0019 

379 897 0400 00 00 

CARTUCHO DE IMPRESION NEGRO 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: CE270A. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: IMPRESORA LASER. CLAVE: 

PZA 1 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
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526.355.0401. MARCA: HP. MODELO: 
LASER JET CP5525XH. 

CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

104 
21401-
0019 

379 897 0418 00 00 

CARTUCHO DE IMPRESION CYAN 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: CE271A. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: IMPRESORA LASER. CLAVE: 
526.355.0401. MARCA: HP. MODELO: 
LASER JET CP5525XH. 

PZA 1 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

105 
21401-
0019 

379 897 0426 00 00 

CARTUCHO DE IMPRESION AMARILLO 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: CE272A. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: IMPRESORA LASER. CLAVE: 
526.355.0401. MARCA: HP. MODELO: 
LASER JET CP5525XH. 

PZA 1 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

106 
21401-
0019 

379 897 0434 00 00 

CARTUCHO DE IMPRESION MAGENTA 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: CE273A. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: IMPRESORA LASER. CLAVE: 
526.355.0401. MARCA: HP. MODELO: 
LASER JET CP5525XH. 

PZA 1 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

107 
25501-
0051 

379 903 0584 00 01 

TUBO CAPILAR PARA MUESTRA 
PEDIATRICA CON HEPARINA DE LITIO 150 
MICROLITROS CAJA CON 200 TUBOS. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ANALIZADOR DE GASES Y PH EN SANGRE 
DE ALTO RENDIMIENTO. CLAVE: 
533.036.0123. MARCA: I.L. MODELO: 
SYNTHESIS 25.NUMERO DE CATALOGO: 
8259000. 

CJA 1 CJA 3 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

108 
25401-
0518 

379 903 4545 00 00 

TUBO TRAQUEAL PREFORMADO DE PVC, 
TUBO ENDOTRAQUEAL MAXILLO FACIAL 
N/ NASAL IVORY S/SL MANGUITO, 
DESECHABLE , DIAMETRO INTERIOR 6.5 
MM, DIAMETRO EXTERIOR 9.4 MM, 
LONGITUD 275 MM. DIAMETRO DEL 
GLOBO DEL TUBO ENDOTRAQUEAL 23. 
PRESENTACION: CAJA CON 10 PIEZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: SMITHS 
MEDICAL 100/133/065. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: ANESTESIA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, UNIDAD DE CLAVE: 
531.053.0356. MARCA: GENERAL ELECTRIC. 
MODELO: AVANZA. 

CJA 10 PZA 3 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

109 
25401-
0528 

379 909 0562 00 01 

VALVULA DE EXHALACION PEDIATRICO-
ADULTO REUTILIZABLE. INCLUYE 
MEMBRANA Y VASO COLECTOR 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 8416750. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: VENTILADOR ADULTO-
PEDIATRICO-NEONATAL. CLAVE: 
531.941.0980. MARCA: DRAGER. MODELO: 
EVITA V300. 

PZA 1 PZA 5 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

110 
25501-
0133 

379 910 0072 02 01 

VIALES CON KAOLIN. CAJA CON 25 
PIEZAS CON NUMERO DE CATALOGO: 
6300. PARA SU USO EN ELEQUIPO CON 
CLAVE: 533.899.0020 
TROMBOELASTOGRAFO. MARCA: 
HAEMOSCOPE/KANTEC. MODELO: CTEG 
3000/CTEG 5000. 

CJA 1 CJA 3 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

111 
53101-
0053 

513 950 0069 00 01 
VASO DE ACERO INOXIDABLE PARA 
TORUNDAS DE ALGODON. 

PZA 1 PZA 200 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

112 
24601-
0065 

526 055 0503 00 01 

BATERIA RECARGABLE DE LITIO 11.1V 
4800 MAH PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: M05-010002-06. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: MONITOR 
DE SIGNOS VITALES. CLAVE: 531.619.0403. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 
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MARCA: MEDICA D. MODELO: LOGICARE 
2000. 

113 
24601-
0019 

526 080 1070 00 01 

CABLE PARA DIATERMIA BIPOLAR 
COMPATIBLE CON PULSAR, PULSAR2 MS, 
PULSAR2 ESP, ASSISTANT Y R-
EVOLUTION. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 115101. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.661.0079 UNIDAD DE FACOEMULSION. 
MARCA: OPTIKON. MODELO: PULSAR2. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

114 
24601-
0019 

526 080 1088 00 01 

CABLE PARA DIATERMIA BIPOLAR, 
COMPATIBLE CON ASSISTANT, PULSAR, 
PULSAR2 MS, PULSAR2 ESP, R-
EVOLUTION Y ANTARES 2000. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 115101. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.949.0016 
UNIDAD DE VITRECTOMIA. MARCA: 
OPTIKON. MODELO: ASSISTANT. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

115 
24601-
0019 

526 080 1088 00 01 

CABLE PARA DIATERMIA BIPOLAR, 
COMPATIBLE CON ASSISTANT, PULSAR, 
PULSAR2 MS, PULSAR2 ESP, R-
EVOLUTION Y ANTARES 2000. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 115101. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.949.0016 
UNIDAD DE VITRECTOMIA. MARCA: 
OPTIKON. MODELO: ASSISTANT. 

PZA 1 PZA 2 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

116 
51501-
0053 

526 450 0041 00 00 

LECTOR USB DE TARJETA SD 
TRANSCEND RDF9 DISPOSITIVO 
ELECTRONICO PARA LEER MEMORIAS DE 
TARJETAS SD DISE?ADOS PARA 
COMPUTADORAS QUE NO CUENTEN 
CON PUERTO SD. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: C08HOL.517. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: SISTEMA DE 
MONITOREO ELECTROCARDIOGRAFICO 
CONTINUO Y AMBULATORIO. CLAVE: 
531.327.0232. MARCA: BTL. MODELO: BTL-
08 HOLTER 600. 

PZA 1 PZA 2 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

117 
25501-
0017 

526 485 0016 00 01 

LLAVE PARA RETIRAR PUNTAS DE FACO, 
COMPATIBLE CON ASSISTANT, PULSAR, 
PULSAR2 MS, PULSAR2 ESP Y R-
EVOLUTION. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 113402. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.949.0016 UNIDAD DE VITRECTOMIA. 
MARCA: OPTIKON. MODELO: ASSISTANT. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

118 
25501-
0017 

526 517 0182 00 01 

PARA PANI, MANGUITOS  SOFT-CUF 
LACTANTE, TUBO DOBLE, CONECTORES 
DESLIZANTES MACHO, NUMERO 3, 
VERDE/BLANCO, 6-11 CM. PRESENTACION: 
PAQUETE CON 20. NUMERO DE 
CATALOGO: 2523. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: CLAVE: 531.632.0554 
CENTRAL DE MONITOREO PARA 
MULTIPLES CAMAS. MARCA: DATEX 
OHMEDA. MODELO: ICENTRAL. 

PQT 20 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

119 
53201-
0438 

526 672 0456 00 01 

PINZA DE DIATERMIA, COMPATIBLE CON 
ASSISTANT, PULSAR, PULSAR2 MS, 
PULSAR2 ESP, R-EVOLUTION Y ANTARES 
2000. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: 115301. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.949.0016 
UNIDAD DE VITRECTOMIA. MARCA: 
OPTIKON. MODELO: ASSISTANT. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

120 
53101-
6549 

526 673 0166 00 01 

PIEZA DE MANO CRANEOTOMO FIJO F2 
2.4MM. PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: AF02. PARA SU USO EN 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.635.0130 
MOTOR NEUMATICO MICRO. MARCA: 
MEDTRONIC. MODELO: MIDAS REX 

PZA 1 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
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LEGEND. IDENTIFICADOS 

121 
53101-
6550 

526 673 0323 00 01 

PIEZA DE MANO RECTA. LONGITUD: 10 
CM. DIAMETRO INTERNO 2.4 MM. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: AS10. PARA SU USO EN 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.635.0130 
MOTOR NEUMATICO MICRO. MARCA: 
MEDTRONIC. MODELO: MIDAS REX 
LEGEND. 

PZA 1 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

122 
53101-
6551 

526 673 0430 00 01 

PIEZA DE MANO RECTA. LONGITUD: 9 CM. 
DIAMETRO INTERNO 3.2 MM. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: AS09. PARA SU USO EN 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 531.635.0130 
MOTOR NEUMATICO MICRO. MARCA: 
MEDTRONIC. MODELO: MIDAS REX 
LEGEND. 

PZA 1 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

123 
53101-
6552 

526 673 0562 00 01 

PIEZA DE MANO DE BAJA VELOCIDAD. 
PRESENTACION: PZA. NUMERO DE 
CATALOGO: S/N. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 531.291.0028.UNIDAD 
ESTOMATOLOGIA CON MODULO 
INTEGRADO. MARCA: RITTER. MODELO: 
EXCELLENCE. 

PZA 1 PZA 1 

NO SE REQUIERE 
MUESTRA, 
PRESENTAR 
FOLLETOS Y/O 
CATALOGOS 
DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADOS 

124 
21601-
0009 

529 155 0019 00 01 

CARRO COLECTOR PARA TRANSPORTE  
DE  BASURA CONSTA DE ES-TRUCTURA 
TUBULAR CROMADA TI-PO TIJERA 
PLEGABLE DIMENSIO-NES DE BOCA 80 
CM, ANCHO 100CM, ALTO 100 CM CUAT 
RO RUEDADAS GIRATORIAS DE  HULE 
DUROEMPARRILLADO PLEGABLE  EN 
SUPARTE INFERIOR B OLSA 
AHULADAPROVISTA CON GUARDAS 
PARA U-TENSILIOS  COLGADA  Y QUE A-
SIENTE EN EL EMPARRILLADO. 

PZA 1 PZA 20 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

125 
25401-
8085 

533 461 2578 00 01 

GRADILLA DE POLIPROPILENO PARA 
TUBOS DE  ENSAYO DE 13  X100 
RESISTENTE A LA ESTE RILIZACION POR 
VAPOR (121 GRADOSC) CAPACIDAD 72  A  
90 TUBOSDESARMABLE,   ALTURA A  60  
MM+- 5 MM. 

PZA 1 PZA 5 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

126 
53101-
6388 

537 702 4046 00 01 
PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 
3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 130 
O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

127 
53101-
6389 

537 702 4053 00 01 
PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 
3 MM. HACIA ARRIBA, CON ANGULO A 90 
GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

128 
53101-
6390 

537 702 4079 00 01 
PINZA TIPO KERRISON CON MORDIDA DE 
5 MM. HACIA ARRIBA. CON ANGULO A 130 
O 140 GRADOS Y 180 MM. DE LONGITUD. 

PZA 1 PZA 1 
SE REQUIERE 
MUESTRA 

 
NOTA IMPORTANTE:  
 
DEBERÁ ENTREGAR LA MUESTRA DEBIDAMENTE  ETIQUETADA CON CLAVE, DESCRIPCIÓN Y NOMBRE DEL PROVEEDOR LOS DÍAS 24, 25 Y 26 DE 
ABRIL 2024 DE 09:00 A 13:00 HORAS, EN: DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA PRIMER PISO, TORRE DE ENSEÑANZA DE LA UNIDAD MEDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD C.M.N. “MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA, SITA EN CALLE 2 NORTE NO. 2004 COLONIA 
CENTRO,  CÓDIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUE 
 
LA DEVOLUCION DE LA MUESTRA NO ACEPTADA NI ASIGNADA, SE HARA EL DIA DE LA FIRMA DEL PEDIDO CON SU FORMATO DE ENTREGA 
UNICAMENTE, LA MUESTRA QUE SEA ASIGNADA SE PASARA PARA USO EN EL HOSPITAL. 
 
Y EN CASO DE NO PRESENTARSE POR SU MUESTRA,  PASARA AL SERVICIO USUARIO.  

 


